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� 983 42 62 73 

Siendo necesario modificar determinadas partidas del presupuesto del 
ejercicio 2020, como consecuencia de las solicitudes tramitadas desde las 
distintas Áreas municipales, se propone que se inicie el Expediente de 
Modificación de Créditos número 15 para lo que se adjunta la siguiente 
documentación: 

1. Resumen numérico de las modificaciones de crédito solicitadas 
incluyéndose los incrementos de gastos, la financiación, el resumen del 
ejercicio y el resumen del remanente de tesorería utilizado y disponible. 

2. Memoria resumen de las modificaciones propuestas. 

3. Documentos de solicitud de modificaciones de créditos tramitados desde 
las distintas Áreas Municipales que sirven de base para la elaboración del 
expediente de modificación. 

4. Solicitud de inicio del expediente para la firma, si procede, del Concejal 
Delegado del Área de Planificación y Recursos.  

Valladolid, 16 de octubre de 2020 

LA DIRECTORA DE LA 
 OFICINA PRESUPUESTARIA 

Nuria Herrero Quirós  

                      Vº Bº 
  EL DIRECTOR DEL ÁREA DE  
PLANIFICACIÓN Y RECURSOS 

  José Luis Fernández de Dios 
�
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RESUMEN EJERCICIO 2020 GASTOS INGRESOS

PRESUPUESTO INICIAL 290.538.000,00 290.538.000,00
VALOR NETO MODIFICACIONES 50.313.641,77 50.313.641,77
EXP. 1 PPTO. 2020 (Decreto) 16.758.365,26 16.758.365,26
EXP. 2 PPTO. 2020 (Decreto) 1.015.639,00 1.015.639,00
EXP. 3 PPTO. 2020 (Pleno) 1.009.140,09 1.009.140,09
EXP. 4 PPTO. 2020 (Decreto) 0,00 0,00
EXP. 5 PPTO. 2020 (Pleno) 27.469.096,09 27.469.096,09
EXP. 6 PPTO. 2020 (Decreto) 1.603.729,53 1.603.729,53
EXP. 7 PPTO. 2020 (Decreto) 0,00 0,00
EXP. 8 PPTO. 2020 (Pleno) 122.403,03 122.403,03
EXP. 9 PPTO. 2020 (Decreto) 615.787,00 615.787,00
EXP. 10 PPTO. 2020 (Pleno) 228.000,00 228.000,00
EXP. 11 PPTO. 2020 (Pleno) 0,00 0,00
EXP. 12 PPTO. 2020 (Decreto) 0,00 0,00
EXP. 13 PPTO. 2020 (Decreto) 0,00 0,00
EXP. 14 PPTO. 2020 (Decreto) 1.427.565,77 1.427.565,77
EXP. 15 PPTO. 2020 (Decreto) 63.916,00 63.916,00

PRESUPUESTO DEFINITIVO 340.851.641,77 340.851.641,77

REMANENTE DISPONIBLE AYUNTAMIENTO
REMANENTE INICIAL (excluido el dudoso cobro) 52.475.434,37
     UTILIZADO EXPEDIENTE 1 16.758.365,26
     UTILIZADO EXPEDIENTE 3 1.009.140,09
     UTILIZADO EXPEDIENTE 5 27.469.096,09
     UTILIZADO EXPEDIENTE 6 1.603.729,53
     UTILIZADO EXPEDIENTE 8 122.403,03
     UTILIZADO EXPEDIENTE 9 257.977,00
     UTILIZADO EXPEDIENTE 10 228.000,00
     SALDO 5.026.723,37

REMANENTE DISPONIBLE
1.- REMANENTE AFECTADO 2.364.990,71
     UTILIZADO EXPEDIENTE 1 508.962,54
     SALDO REMANENTE AFECTADO AYTO 1.856.028,17

2.- REMANENTE PARA GASTOS GENERALES 50.110.443,66
     UTILIZADO EXPEDIENTE 1 16.249.402,72
     UTILIZADO EXPEDIENTE 3 1.009.140,09
     UTILIZADO EXPEDIENTE 5 27.469.096,09
     UTILIZADO EXPEDIENTE 6 1.603.729,53
     UTILIZADO EXPEDIENTE 8 122.403,03
     UTILIZADO EXPEDIENTE 9 257.977,00
     UTILIZADO EXPEDIENTE 10 228.000,00
     SALDO REMANENTE G. GENERALES AYTO 3.170.695,20

SALDO TOTAL REMANENTE AYUNTAMIENTO 5.026.723,37

46.939.748,46
9.150.258,13
1.312.998,24

3.- Remanente para presupuestos participativos de 2019 en fase D (EXP. 1) 1.467.464,87

334.091,16

3.984.590,32

6.- Remanente para suplemento y crédito extraordinario (EXP. 3) 1.009.140,09

7.- Remanente para suplementos por COVID-19 (EXP. 5) 25.509.917,57

8.- Remanente para Amortización Deuda (EXP. 5) 1.959.178,52

9.- Remanente para presupuestos participativos de 2019 en fase A (EXP. 6) 950.417,00

10.- Remanente para suplementos por COVID-19 (20 % superavit) (EXP. 6) 653.312,53

11.- Remanente para OPA Servicio de Parques y Jardines (EXP. 8) 122.403,03

12.- Remanente para incoporación IFS 2019 Fase A (EXP. 9) 257.977,00
13.- Remanente para suplementos vehículos eléctricos (7% superavit) (EXP. 10) 228.000,00

508.962,54
216.895,53

56.618,33
214.787,26

20.661,42

Detalle del Remanente para Gastos con Financiación Afectada utilizado
1.- Remanente para resto de inversiones 2019 en fase D (EXP. 1)
2.- Remanente para resto de inversiones 2019 en fase A (EXP. 1)
3.- Remanente para resto de inversiones 2019 en fase RC (EXP. 1)
4.- Remanente para resto de inversiones 2019 en disponible (EXP. 1)

5.- Remanente para resto de inversiones 2019 en fase D (EXP. 1)

SITUACION TRAS EXPEDIENTE DE MODIFICACION NUMERO 15

Detalle del Remanente para Gastos Generales utilizado:
1.- Remanente para IFS 2019 en fase A (EXP. 1)
2.- Remanente para IFS 2019 en fase D (EXP. 1)

4.- Remanente para resto de inversiones 2019 en fase A (EXP. 1)







Ayuntamiento de  Valladolid  
Área de Innovación, Desarrollo  

Económico, Empleo y Comercio 

Secretaría Ejecutiva del Área 

�

SR. DIRECTORA DE LA OFICINA PREUPUESTARIA 

El Ayuntamiento de Valladolid es propietario del local comercial “Galerías de 
Alimentación Municipales Rondilla de Santa Teresa”, sito en las calles Lope de Rueda, 
Moradas y Tirso de Molina, como consta en inscrito en el Inventario de Bienes 
Municipal, y donde se desarrolla la actividad de mercado de abastos municipal.  

Dicho local forma parte de las Comunidades de Propietarios, en régimen de propiedad 
horizontal, del edifico Lope de Rueda 1, 3, 5 y 7 y Moradas 16. 

Las citadas comunidades de propietarios en las respectivas Juntas Generales realizadas 
al efecto, fijaron las cuotas correspondiente al local propiedad municipal, siendo así que 
el gasto previsto en el presupuesto municipal para 2020, 5.000 €, alcanzaba para 
satisfacer las cuotas  en cuantía del ejercicio inmediato anterior. No obstante, la 
comunidad Lope de Rueda n º 3, aprobó una derrama mensual de 620,3 €/mes, a 
satisfacer durante el presente ejercicio que no se tuvo en cuenta en la citada previsión en 
toda su extensión temporal. 

Los citados gastos han de ser satisfechos con cargo a la aplicación presupuestaria 
05/431.2/202 del vigente presupuesto municipal.  

Habida cuenta que, en la actualidad, no existe saldo suficiente en la referida aplicación 
para hacer frente a los gastos previstos en el ejercicio 2020, se considera necesario 
llevar a cabo la modificación presupuestaria siguiente: 

Partidas a incrementar Cantidad 
05/4312/202 5.000 € 
Total 5.000 € 

Partidas a disminuir Cantidad 
05/4312/22699 5.000 € 
Total 5.000 € 

El Jefe de la Secretaría Ejecutiva del Área  
de Innovación, Desarrollo Económico, Empelo y Comercio 

Ángel Encalado Iglesias 

VºBº 
La Directora del Área de Innovación 

Desarrollo Económico, Empleo y 
Comercio 

Rosa Huertas González 

CONFORME 
La Concejala de Innovación, 

Desarrollo Económico, Empleo y 
Comercio 

María del Rosario Chávez Muñoz 
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Nº. Decreto :
Nº. Op.Anterior:

Fecha aprob:
CONTABILIDAD DEL 

PRESUPUESTO DE GASTOS

PRESUPUESTO CORRIENTE

RETENCIÓN DE CRÉDITO PARA 
TRANSFERENCIAS
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Que para la(s) aplicación(es) que figura(n) en este documento (o su anexo), existe Saldo de Crédito 
Disponible, quedando retenido el importe que se reseña.

Nº. Operación:  220200042722

Sentado en Libro Diario de 
Contabilidad Presupuestaria con
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Ayuntamiento de Valladolid 

Área de Planificación y Recursos 

Departamento de Gestión de Recursos 

Humanos  

 
                                           

 

 SRA. DIRECTORA DE LA OFICINA PRESUPUESTARIA 

 

Como consecuencia de la subvención directa concedida al Ayuntamiento de Valladolid por 

Resolución de 21 de agosto de 2020, por el Servicio Público de Empleo de Castilla y León para 

la contratación temporal, durante 180 días, de un Agente de Igualdad de Oportunidades es 

necesario que desde esa Oficina Presupuestaria se realice la modificación presupuestaria, 

mediante la generación de crédito por el importe de la subvención 10.416 euros en los 

siguientes programas presupuestarios y por las cantidades que se indican: 

 

Partida Presupuestarias                              Cantidad 

04/920.2/143                                                 8.332,80€ 

04/920.2/160.00                                           2.083,20€ 

 

Se adjunta copia de la Resolución de 21 de Agosto de 2020 del Servicio Público de Empleo de 

Castilla y León.   

 

Valladolid 28 de septiembre de 2020 

 

DIRECTOR DE AREA DE     DIRECTOR DEL DEPARTAMENTO 
PLANIFICACIÓN Y RECURSOS   DE GESTIÓN DE RECURSOS        
HUMANOS 

       

 

     José Luis Fernández de Dios             Ignacio J. Asín Alonso  

 

 

    CONCEJAL DELEGADO GENERAL   
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Ayuntamiento de Valladolid 

Área de Planificación y Recursos 

Departamento de Gestión de Recursos 

Humanos  

 
                                  

SRA. DIRECTORA DE LA OFICINA PRESUPUESTARIA 

 

Como consecuencia de la subvención directa concedida al Ayuntamiento de Valladolid por 

Resolución de 21 de agosto de 2020, por el Servicio Público de Empleo de Castilla y León para 

la contratación temporal, durante 180 días, de un Agente de Igualdad de Oportunidades y 

teniendo en cuenta que la citada subvención no cubre la totalidad de los gastos originados de 

la contratación, es necesario que desde esa Oficina Presupuestaria se realice la modificación 

presupuestaria, mediante la trasferencia entre los siguientes programas presupuestarios y por 

las cantidades que se indican: 

 

Partida Presupuestarias  a incrementar                             Cantidad 
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presupuestaria, mediante la trasferencia entre los siguientes programas presupuestarios y por 

las cantidades que se indican: 

 

Partida Presupuestarias  a incrementar                             Cantidad 

04/920.2/143                                                                          4. 900€ 

04/920.2/160.00                                                                     1.000€ 

Partida Presupuestarias  a disminuir                                    Cantidad 

06/2315/121.00                                                                     3.900€ 

06/2315/121.01                                                                     2.000€ 

 

Se adjunta copia de la Resolución de 21 de Agosto de 2020 del Servicio Público de Empleo de 

Castilla y León y copia del documento contable núm. 920200017095.   

Valladolid 28 de septiembre de 2020 

 

DIRECTOR DE ÁREA DE     DIRECTOR DEL DEPARTAMENTO 
PLANIFICACIÓN Y RECURSOS   DE GESTIÓN DE RECURSOS 
HUMANOS 

       

 

     José Luis Fernández de Dios             Ignacio J. Asín Alonso  

 

    CONCEJAL DELEGADO GENERAL   
   DEL ÁREA DE PLANIFICACIÓN Y RECURSOS 

 

            Pedro Herrero García 
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DOCUMENTO IDENTIFICADORES

ESTADOFIRMAS
OTROS DATOS

Ayuntamiento de Valladolid

OPERACIONES PREVIAS

0Signo
101���������	�
��

PRESUPUESTO CORRIENTE

CONTABILIDAD DEL 
PRESUPUESTO DE GASTOS

����������	����
	�������
TRANSFERENCIAS

Ejercicio:

Oficina

Aplicaciones:

������
	�����

����������	��	�

Fecha aprob:

 2

 2020

Documento: 2020

�	���
� �
����
��Programa Referencia Importe EUROS PGCP
5.900,00

Presupuesto

Importe EUROSImporte

CINCO MIL NOVECIENTOS EUROS. 5.900,00

TRASFERENCIA AL PROGRAMA 04/9202/143 Y 160.00 FINACIACION DEL AGENTE DE IGUALDAD

Texto libre

�����������������	���
���

Ordinal Bancario

Interesado:

CERTIFICO:  !����	����"�#�����
�
��"��#�$!��%��!	�"#����������
!�����"���!���&�#'��&�����(���������	)�����
������*��'�$!������	��������������	���$!�����	���+��

,	����	������������� 41 CAPITULO 1 DE PERSONAL

���	�
��

Fecha

 920200017095
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�����!����	�����

������-��./���AYTO/2020 - 9202000170950�121�-�3���./���-�4.����-��3-��(5�-���.�(��RETENCIONES PREVIAS
PARA TRANSFERENCIAS AYTO/2020 - 920200017095�"��	����0#
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6�������������6 de octubre de 2020 a las 12:59:34
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El documento ha sido firmado o aprobado por :
1.- Gestor Personal C.1 C.G.41 de Ayuntamiento de Valladolid.Firmado 28/09/2020 11:51
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3.- Interventor General de Ayuntamiento de Valladolid.Firmado 06/10/2020 12:52
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DOCUMENTO IDENTIFICADORES

ESTADOFIRMAS
OTROS DATOS

Ayuntamiento de Valladolid

CONTABILIDAD DEL 
PRESUPUESTO DE GASTOS

PRESUPUESTO CORRIENTE

Signo
���������	�
��

Referencia Importe EUROS PGCPAplicaciones: �������	�
���Proyectos:

0
101

OPERACIONES PREVIAS

3.900,00

Complemento de destino.

06 2315 12100  920200017095  22020005488

2.000,00

���������������������� 

06 2315 12101  920200017095  22020005489

5.900,003��������	�
��������

�����!����	�����

27/09/2020

 920200017095

Fecha
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.Firmado 28/09/2020 12:57

3.- Interventor General de Ayuntamiento de Valladolid.Firmado 06/10/2020 12:52

FIRMADO
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Ayuntamiento de Valladolid

0Signo
101Clave operaciónRC

Ejercicio:
Oficina

Aplicaciones:

Nº. Decreto :
Nº. Op.Anterior:

Fecha aprob:
CONTABILIDAD DEL 

PRESUPUESTO DE GASTOS

PRESUPUESTO CORRIENTE

RETENCIÓN DE CRÉDITO PARA 
TRANSFERENCIAS

0

 2

 2020

06/10/2020

5.900,00

 2020

Orgánica Económica:Programa Referencia Importe EUROS PGCP

Presupuesto

Importe EUROSImporte

CINCO MIL NOVECIENTOS EUROS. 5.900,00

CERTIFICO:

TRASFERENCIA AL PROGRAMA 04/9202/143 Y 160.00 FINACIACION DEL AGENTE DE IGUALDAD

Interesado:

Ordinal Bancario

Código de Gasto/Proyecto:

Texto libre

Que para la(s) aplicación(es) que figura(n) en este documento (o su anexo), existe Saldo de Crédito 
Disponible, quedando retenido el importe que se reseña.

Nº. Operación:  220200042721

Sentado en Libro Diario de 
Contabilidad Presupuestaria con

06/10/2020Fecha



Ayuntamiento de Valladolid

101
0

CONTABILIDAD DEL 
PRESUPUESTO DE GASTOS

PRESUPUESTO CORRIENTE

Signo
Clave operación

RC

ANEXO APLICACIONES

Referencia Importe EUROS PGCPAplicaciones: Nº. Operación:Proyectos:

06 2315 12100  220200042721  22020005488 3.900,00

Complemento de destino.

06 2315 12101  220200042721  22020005489 2.000,00

Complemento específico.

5.900,00Importe TOTAL

Nº. Operación:  220200042721

Sentado en Libro Diario de 
Contabilidad Presupuestaria con

06/10/2020Fecha
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FECHA NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA: 10/03/2020 13:04:09  COPIA AUTENTICA ELECTRÓNICA DEL DOCUMENTO    Localizador: U1D8J8XDUYRRCC8CSUX5PK
  Nº Registro Salida: 20209000065771  Fecha Registro Salida: 10/03/2020 00:30:25 Fecha Firma: 09/03/2020 10:01:26  Fecha Compulsa: 09/03/2020 10:01:38

Sello: ACTUACIONES ADMINISTRATIVAS AUTOMATIZADAS JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN S4711001J
Compulsado:ANA BELEN BELTRAN AYZA 

Acceda a la página web: https://www.ae.jcyl.es/verDocumentos/ver?loun=U1D8J8XDUYRRCC8CSUX5PK para visualizar la copia auténtica
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Ayuntamiento de Valladolid 
Área de Servicios Sociales y Mediación 
Comunitaria 
Secretaría Ejecutiva 

  

 

 

SOLICITUD DE MODIFICACIÓN DE CRTOS. DENTRO DEL PRESUPUESTO DEL 
AYUNTAMIENTO PARA EL PROGRAMA DE INICIATIVAS SOCIALES POR GENERACIÓN  
DE CRÉDITO. 
 

Mediante la ORDEN de 19 de diciembre de 2019 de la Consejería de Transparencia, 
Ordenación del Territorio y Acción Exterior de la Junta de Castilla y León (BOCYL Nº 
247 de 26 de diciembre), se convocaron subvenciones en materia de inmigración, 
dirigidas a Entidades Locales para el año 2020 para la realización de proyectos 
integrales destinados a facilitar la integración de la población inmigrante en Castilla 
y León, cuyas Bases se regulan a través de la ORDEN PRE/1105/2015 de 17 de 
diciembre (BOCYL nº 243 de 18 de diciembre) modificada por la Orden 
PRE/108/2017, de 23 de febrero, y por la Orden PRE/1115/2017, de 14 de 
diciembre (BOCYL nº 42 de 2 de marzo). 
 
Mediante ORDEN TRA/401/2020, de 19 de mayo, la Consejería de Transparencia, 
Ordenación del Territorio y Acción Exterior de la Junta de Castilla y León (BOCYL 
Nº101 de 22 de mayo de 2020), resuelve conceder al Ayuntamiento de Valladolid 
una subvención por importe de 35.500 € destinada a desarrollar el proyecto: Plan 
de convivencia ciudadana intercultural-Valladolid ciudad de convivencia. 
 

Teniendo en cuenta que este incremento no estaba previsto en el presupuesto de 
ingresos, se solicita se incorporen al presupuesto de gastos y de ingresos las 
siguientes cantidades: 
 
APLICACIÓN PRESUPUESTARIA DE GASTO: 
 
Aplicación Descripción: Importes 

10.231.6.226.16 Gastos diversos del Plan Municipal de Convivencia 35.500,00 € 

 
APLICACIÓN PRESUPUESTARIA DE GASTO: 
 
Aplicación Descripción: Importes 

450.06 
Junta de Castilla y León: subvenciones en 
materia de inmigración ……….............................. 35.500,00 € 

 
PROYECTO DE FINANCIACIÓN AFECTADA: 2020 3 2316 1 1 
 
Documento firmado electrónicamente: El Director del  Servicio de Intervención Social, Angelberto González 
Escudero y el  Director  del Área de Servicios Sociales y Mediación Comunitaria, Félix Moro Gonzalo, con el 
conforme de la Concejala Delegada General de Servicios Sociales y Mediación Comunitaria, Rafaela Romero 
Viosca 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
OFICINA PRESUPUESTARIA 
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I. COMUNIDAD DE CASTILLA Y LEÓN

C. SUBVENCIONES

C.3. Resoluciones

CONSEJERÍA DE TRANSPARENCIA, ORDENACIÓN  
DEL TERRITORIO Y ACCIÓN EXTERIOR

ORDEN TRA/401/2020, de 19 de mayo, por la que se resuelve la convocatoria 

de subvenciones en materia de inmigración, para la realización de proyectos integrales 

dirigidas a entidades locales, entidades sin ánimo de lucro y asociaciones de inmigrantes 

para el año 2020.

Por Orden PRE/1105/2015, de 17 de diciembre, (B.O.C. y L. n.º 243, de 18 de 
diciembre) se aprobaron las bases reguladoras para la concesión de subvenciones en 
materia de inmigración dirigidas a entidades locales, entidades privadas sin ánimo de 
lucro y asociaciones de inmigrantes, modificada por la Orden PRE/108/2017, de 23 de 
febrero (B.O.C. y L. n.º 240, de 18 de diciembre), y por la Orden PRE/1115/2017, de 14 de 
diciembre (B.O.C. y L. n.º 42, de 2 de marzo). 

Mediante Orden de 19 de diciembre de 2019, de la Consejería de Transparencia, 
Ordenación del Territorio y Acción Exterior (extracto publicado en el B.O.C. y L. n.º 247, 
de 26 de diciembre), se convocaron subvenciones en materia de inmigración para la 
realización de proyectos integrales, dirigidas a entidades locales, entidades sin ánimo de 
lucro y asociaciones de inmigrantes para el año 2020, destinadas a facilitar la integración 
de la población inmigrante en Castilla y León, con cargo a las siguientes aplicaciones 
presupuestarias: 

a) Aplicación presupuestaria 01.03.231B08.46069.00 del presupuesto de gastos 
de la Comunidad de Castilla y León para el ejercicio 2020, con un importe de 
sesenta y nueve mil euros (69.000 €), destinados a las entidades relacionadas 
en el Anexo I.

b) Aplicación presupuestaria 01.03.231B08.4802V.00 del presupuesto de gastos 
de la Comunidad de Castilla y León para el ejercicio 2020, con un importe de 
doscientos veinte mil euros (220.000 €), destinados a las entidades relacionadas 
en los Anexos II y III.

La convocatoria al ser de carácter anticipado se realizó con cargo a las citadas 
aplicaciones. Iniciado el ejercicio 2020, el documento contable «RT» se arrastró a las 
aplicaciones presupuestarias 11.05.231B08.46069.00 y 11.05.231B08.4802V.00, 
respectivamente, en virtud del Decreto 43/2019, de 26 de diciembre, por el que se regulan 
las condiciones de prórroga de los Presupuestos Generales de la Comunidad de Castilla y 
León para 2018 en el ejercicio 2020, cuyo artículo 2 establece que la estructura orgánica, 
funcional y económica del presupuesto prorrogado se ha adaptado a la organización 
administrativa actual.
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El Decreto 20/2019, de 1 de agosto, por el que se establece la estructura orgánica de 
la Consejería de Transparencia, Ordenación del Territorio y Acción Exterior, determina que 
corresponde a la Dirección General de Acción Exterior el impulso, gestión y coordinación 
de proyectos y medidas en materia de integración de inmigrantes así como la planificación 
y coordinación de las acciones en materia de asuntos migratorios de los distintos sectores 
de la Administración de la Comunidad así como su seguimiento, control, y en su caso, 
ejecución.

Una vez evaluadas las solicitudes por la Comisión de Valoración prevista en el 
apartado undécimo.2 de la orden de convocatoria, ésta emitió sendos informes, uno el 
día de 20 de febrero en relación con las entidades locales y otro el día 25 de febrero 
de 2020 relativo a entidades sin ánimo de lucro y asociaciones de inmigrantes, en los 
que se determina el resultado de la valoraciones efectuadas y las prelaciones de las 
solicitudes de acuerdo con los criterios de valoración recogidos en la base 6.ª del Anexo 
de la PRE/1105/2015, de 17 de diciembre. 

De la información que obra en los expedientes, se desprende que los propuestos 
como beneficiarios cumplen todos los requisitos necesarios para acceder a las presentes 
subvenciones.  

Por otro lado, hemos de tener en cuenta que el pasado 11 de marzo de 2020, 
la Organización Mundial de la Salud declaró pandemia internacional a la situación de 
emergencia de salud pública provocada por el COVID-19. Esto ha supuesto la adopción 
de diferentes medidas gubernamentales iniciadas con el Real Decreto 463/2020, de 14 
de marzo, por el que se declaró el estado de alarma para la gestión de la situación de 
crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, entre las que se encuentran, la limitación de 
movimientos de las personas, medidas de distanciamiento social, suspensión de términos 
e interrupción de plazos, así como otras medidas preventivas de seguridad y salud.

 La evolución de la pandemia ha permitido al Gobierno de España iniciar el llamado 
«Plan para la transición hacia una nueva normalidad», que detalla las principales medidas 
para la adaptación de la sociedad a la nueva normalidad, con las máximas garantías de 
seguridad. En él se establece una hoja de ruta que permite realizar, de forma gradual 
y a medida que se va avanzando de fase, el proceso de desescalada de las medidas 
extraordinarias de restricción de la movilidad y de contacto social adoptadas hasta la fecha.

Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, sobre derechos y libertades de los extranjeros 
en España y su integración social establece en su artículo 2 ter, dedicado a la integración de 
los inmigrantes, que los poderes públicos promoverán la plena integración de los extranjeros 
en la sociedad española, y que las Administraciones Públicas incorporarán el objetivo de la 
integración con carácter transversal a todas las políticas y servicios públicos, promoviendo 
la participación económica, social, cultural y política de las personas inmigrantes.

Por su parte, el Estatuto de Autonomía de Castilla y León establece en su artículo 10  
que los derechos reconocidos a los ciudadanos de Castilla y León se extenderán a los 
extranjeros con vecindad administrativa en la Comunidad Autónoma, lo que pone de 
manifiesto la preocupación del legislador autonómico por la acogida e integración de los 
inmigrantes en nuestra Comunidad. Además dispone en el apartado 2 del citado artículo 
que los poderes públicos de la Comunidad promoverán la integración social, económica, 
laboral y cultural de los inmigrantes en la sociedad de Castilla y León. 
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En idéntico sentido se manifiesta la Ley 3/2013, de 28 de mayo, de integración de 
los inmigrantes en la sociedad de Castilla y León, que establece en su artículo 1 que los 
poderes públicos de la Comunidad de Castilla y León promoverán la plena integración de 
las personas inmigrantes en la sociedad castellana y leonesa; asimismo, el artículo 2. c) 
determina como actuaciones públicas de integración todas aquellas acciones, programas y 
disposiciones normativas que se adopten en el seno de las distintas políticas públicas con 
el objeto de favorecer, promover y facilitar el ejercicio por los inmigrantes de los derechos 
que les correspondan de conformidad con la legislación vigente.

En definitiva, y pese a las limitaciones ocasionadas como consecuencia de la 
declaración del estado de alarma, resulta necesario resolver esta convocatoria al ser una 
medida que permite frenar el impacto social, económico y cultural derivado de la pandemia 
del COVID-19, puesto que posibilita a la población inmigrante, un colectivo vulnerable en 
riesgo de exclusión social, realizar determinadas actuaciones con el objeto de ejercer en 
condiciones de igualdad los mismos derechos que los reconocidos a los ciudadanos de 
Castilla y León.

En virtud de lo expuesto, vista la propuesta de la Dirección General de Acción Exterior, 
y de conformidad con lo dispuesto en la base 14.ª.1 del Anexo de la Orden PRE/1105/2015, 
de 17 de diciembre, y en el resuelvo decimotercero.1 de la orden de convocatoria,

RESUELVO 

Primero.– En relación con las solicitudes presentadas para la concesión de 
subvenciones en materia de inmigración para la realización de proyectos integrales, 
dirigidas a entidades locales, conceder subvenciones a las solicitudes relacionadas en el 
Anexo I, en las cuantías señaladas.

Segundo.– En relación con las solicitudes presentadas para la concesión de 
subvenciones en materia de inmigración para la realización de proyectos integrales, 
dirigidas a entidades sin ánimo de lucro y asociaciones de inmigrantes:

a) Conceder subvenciones a las solicitudes relacionadas en el Anexo II, en las 
cuantías señaladas. Estas solicitudes son propuestas como beneficiarias tras 
la primera fase de valoración, al ser las que obtienen mayor puntuación en las 
provincias correspondientes (Ávila, Burgos, León, Palencia, Salamanca, Segovia, 
Valladolid y Zamora).

b) Conceder subvenciones a las solicitudes relacionadas en el Anexo III, en las 
cuantías señaladas. Estas solicitudes son propuestas como beneficiarias tras la 
segunda fase de valoración, en la cual, teniendo en cuenta el crédito sobrante 
tras la primera fase, se valoran todas las solicitudes no beneficiarias en dicha 
primera fase, con independencia de la provincia en la cual se desarrollará el 
proyecto.

c) Desestimar las solicitudes que figuran en el Anexo IV por agotamiento del crédito 
presupuestario.

d) Desestimar las solicitudes que figuran en el Anexo V, por las causas indicadas 
en el mismo.
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Tercero.– Las actuaciones subvencionadas deberán realizarse, en todo caso, 
cumpliendo las medidas preventivas y de seguridad que en cada momento adopten las 
distintas Administraciones Públicas como consecuencia del COVID-19. Por ello, y de 
conformidad con lo establecido en la base 14.ª.3 del Anexo de la Orden PRE/1105/2015, 
de 17 de diciembre, por la que se aprueban las bases reguladoras para la concesión de 
subvenciones en materia de inmigración dirigidas a entidades locales, entidades privadas 
sin ánimo de lucro y asociaciones de inmigrantes, las actuaciones subvencionadas podrán 
modificarse sin que, en ningún caso, supongan incremento de la cuantía de la subvención 
concedida ni alteración de la finalidad, y podrán referirse a las siguientes circunstancias:

a) Responsable del proyecto.

b) Título del proyecto.

c) Fechas previstas de ejecución.

d) Localización del proyecto.

e) Medios humanos y materiales destinados al proyecto.

Contra la presente orden, que pone fin a la vía administrativa, cabe interponer con 
carácter previo y potestativo recurso de reposición ante el Consejero de Transparencia, 
Ordenación del Territorio y Acción Exterior en el plazo de un mes a contar desde el día 
siguiente a su publicación, conforme a lo dispuesto en los artículos 123 y 124 de la  
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, o, directamente, recurso contencioso-administrativo ante 
la Sala de lo Contencioso Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Castilla y 
León en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente a su publicación en el 
Boletín Oficial de Castilla y León, en virtud de lo dispuesto en los artículos 10 y 46 de la  
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso Administrativa.

Valladolid, 19 de mayo de 2020.

El Consejero de Transparencia,  
Ordenación del Territorio y Acción Exterior, 

Fdo.:
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ANEXO I

SOLICITUDES SUBVENCIONADAS EN MATERIA DE INMIGRACIÓN  
DIRIGIDAS A ENTIDADES LOCALES EN PRIMERA FASE DE VALORACIÓN

(APLICACIÓN PRESUPUESTARIA 11.05.231B08.46069.00)

N.º EXPEDIENTE CIF DENOMINACIÓN ENTIDAD
PROVINCIA 
ACTUACIÓN

DENOMINACIÓN PROYECTO
 CANTIDAD 

 SOLICITADA 
 PROPUESTA 
CONCESIÓN 

INTEGRALES 2020 EELL 001 P4718700J
AYUNTAMIENTO  
DE VALLADOLID

VALLADOLID
PLAN DE CONVIVENCIA CIUDADANA 

INTERCULTURAL-VALLADOLID CIUDAD  
DE CONVIVENCIA

35.500 € 35.500 € 

INTEGRALES 2020 EELL 002 P2409100A AYUNTAMIENTO DE LEÓN LEÓN LEÓN INCLUYENDO: CIUDAD DIVERSA IV 20.000 € 20.000 € 

INTEGRALES 2020 EELL 003 P0901800C AYUNTAMIENTO DE ARANDA DE DUERO BURGOS
PROYECTO DE GESTIÓN  

DE LA DIVERSIDAD
8.500 € 8.500 € 

INTEGRALES 2020 EELL 004 P4902300E AYUNTAMIENTO DE BENAVENTE ZAMORA
INMIGRACIÓN, CIUDADANÍA  

Y POLÍTICA MUNICIPAL
5.000 € 5.000 € 
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Ayuntamiento de Valladolid
Área de  Planificación y Recursos Humanos.

JIPV/it

Partidas a disminuir

SRA. DIRECTORA DE LA OFICINA PRESUPUESTARIA 

Partidas a incrementar

01/912.1/100.00
01/912.1/110.00
01/912.1/121.01
01/920.5/121.01
01/920.7/121.01
02/151.1/121.01

10/231.1/121.01
10/231.2/121.01
11/162.1/121.01

06/323.1/121.01
06/323.2/121.01
06/332.1/121.01
07/172.1/130.00
07/171.1/121.01
08/165.1/121.01

500
2.500

25.000
20.000

200.000
40.000

08/165.1/151
09/330.1/121.01
09/334.1/121.01

04/920.4/130.00
04/920.2/160.00
05/431.2/130.00
05/430.1/121.01
05/433.1/130.00
06/231.4/121.01

01/920.3/121.01
01/931.2/120.00

240.000
30.000
15.000
25.000

818.800

Cantidad

500
1.000
3.000

500
1.800
1.500

16.000
10.000
1.500
3.000
1.000

30.000

11/431.5/121.01

100.000
50.000
1.000

TOTAL

07/172.1/121.01

          Al objeto de atender las necesidades presupuestarias, correspondientes al Capítulo I de 
determinados Servicios/Departamentos hasta final de año, es necesario que se tramiten las 
siguientes modificaciones:

10.000
10.000
5.500

08/151.3/121.01
08/153.2/130.02
11/162.1/130.00
11/132.1/120.03
11/132.1/121.01
TOTAL

02/933.2/130.00
04/920.4/120.00
04/932.1/121.01
04/934.1/121.00
04/920.9/121.01
07/171.1/130.00

818.800

01/920.1/121.01
01/920.1/121.00

16.500
40.300
4.700

55.000
235.900
235.900

Cantidad
40.000
20.000
40.000
30.000
25.000
10.000
40.000
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Partidas a incrementar

01/912.1/100.00
01/912.1/110.00
01/912.1/121.01
01/920.5/121.01
01/920.7/121.01
02/151.1/121.01

10/231.1/121.01
10/231.2/121.01
11/162.1/121.01

06/323.1/121.01
06/323.2/121.01
06/332.1/121.01
07/172.1/130.00
07/171.1/121.01
08/165.1/121.01

500
2.500

25.000
20.000

200.000
40.000

08/165.1/151
09/330.1/121.01
09/334.1/121.01

04/920.4/130.00
04/920.2/160.00
05/431.2/130.00
05/430.1/121.01
05/433.1/130.00
06/231.4/121.01

01/920.3/121.01
01/931.2/120.00

240.000
30.000
15.000
25.000

818.800

Cantidad

500
1.000
3.000

500
1.800
1.500

16.000
10.000
1.500
3.000
1.000

30.000

11/431.5/121.01

100.000
50.000
1.000

TOTAL

07/172.1/121.01

          Al objeto de atender las necesidades presupuestarias, correspondientes al Capítulo I de 
determinados Servicios/Departamentos hasta final de año, es necesario que se tramiten las 
siguientes modificaciones:

10.000
10.000
5.500

08/151.3/121.01
08/153.2/130.02
11/162.1/130.00
11/132.1/120.03
11/132.1/121.01
TOTAL

02/933.2/130.00
04/920.4/120.00
04/932.1/121.01
04/934.1/121.00
04/920.9/121.01
07/171.1/130.00

818.800

01/920.1/121.01
01/920.1/121.00

16.500
40.300
4.700

55.000
235.900
235.900

Cantidad
40.000
20.000
40.000
30.000
25.000
10.000
40.000

Ayuntamiento de Valladolid
Área de  Planificación y Recursos Humanos.

JIPV/it

Partidas a disminuir

SRA. DIRECTORA DE LA OFICINA PRESUPUESTARIA 

Partidas a incrementar

01/912.1/100.00
01/912.1/110.00
01/912.1/121.01
01/920.5/121.01
01/920.7/121.01
02/151.1/121.01

10/231.1/121.01
10/231.2/121.01
11/162.1/121.01

06/323.1/121.01
06/323.2/121.01
06/332.1/121.01
07/172.1/130.00
07/171.1/121.01
08/165.1/121.01

500
2.500

25.000
20.000

200.000
40.000

08/165.1/151
09/330.1/121.01
09/334.1/121.01

04/920.4/130.00
04/920.2/160.00
05/431.2/130.00
05/430.1/121.01
05/433.1/130.00
06/231.4/121.01

01/920.3/121.01
01/931.2/120.00

240.000
30.000
15.000
25.000

818.800

Cantidad

500
1.000
3.000

500
1.800
1.500

16.000
10.000
1.500
3.000
1.000

30.000

11/431.5/121.01

100.000
50.000
1.000

TOTAL

07/172.1/121.01

          Al objeto de atender las necesidades presupuestarias, correspondientes al Capítulo I de 
determinados Servicios/Departamentos hasta final de año, es necesario que se tramiten las 
siguientes modificaciones:

10.000
10.000
5.500

08/151.3/121.01
08/153.2/130.02
11/162.1/130.00
11/132.1/120.03
11/132.1/121.01
TOTAL

02/933.2/130.00
04/920.4/120.00
04/932.1/121.01
04/934.1/121.00
04/920.9/121.01
07/171.1/130.00

818.800

01/920.1/121.01
01/920.1/121.00

16.500
40.300
4.700

55.000
235.900
235.900

Cantidad
40.000
20.000
40.000
30.000
25.000
10.000
40.000

Ayuntamiento de Valladolid
Área de  Planificación y Recursos Humanos.
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Partidas a disminuir

SRA. DIRECTORA DE LA OFICINA PRESUPUESTARIA 

Partidas a incrementar

01/912.1/100.00
01/912.1/110.00
01/912.1/121.01
01/920.5/121.01
01/920.7/121.01
02/151.1/121.01

10/231.1/121.01
10/231.2/121.01
11/162.1/121.01

06/323.1/121.01
06/323.2/121.01
06/332.1/121.01
07/172.1/130.00
07/171.1/121.01
08/165.1/121.01

500
2.500

25.000
20.000

200.000
40.000

08/165.1/151
09/330.1/121.01
09/334.1/121.01

04/920.4/130.00
04/920.2/160.00
05/431.2/130.00
05/430.1/121.01
05/433.1/130.00
06/231.4/121.01

01/920.3/121.01
01/931.2/120.00

240.000
30.000
15.000
25.000

818.800

Cantidad

500
1.000
3.000

500
1.800
1.500

16.000
10.000
1.500
3.000
1.000

30.000

11/431.5/121.01

100.000
50.000
1.000

TOTAL

07/172.1/121.01

          Al objeto de atender las necesidades presupuestarias, correspondientes al Capítulo I de 
determinados Servicios/Departamentos hasta final de año, es necesario que se tramiten las 
siguientes modificaciones:

10.000
10.000
5.500

08/151.3/121.01
08/153.2/130.02
11/162.1/130.00
11/132.1/120.03
11/132.1/121.01
TOTAL

02/933.2/130.00
04/920.4/120.00
04/932.1/121.01
04/934.1/121.00
04/920.9/121.01
07/171.1/130.00

818.800

01/920.1/121.01
01/920.1/121.00

16.500
40.300
4.700

55.000
235.900
235.900

Cantidad
40.000
20.000
40.000
30.000
25.000
10.000
40.000

Ayuntamiento de Valladolid
Área de  Planificación y Recursos Humanos.
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Partidas a disminuir

SRA. DIRECTORA DE LA OFICINA PRESUPUESTARIA 

Partidas a incrementar

01/912.1/100.00
01/912.1/110.00
01/912.1/121.01
01/920.5/121.01
01/920.7/121.01
02/151.1/121.01

10/231.1/121.01
10/231.2/121.01
11/162.1/121.01

06/323.1/121.01
06/323.2/121.01
06/332.1/121.01
07/172.1/130.00
07/171.1/121.01
08/165.1/121.01

500
2.500

25.000
20.000

200.000
40.000

08/165.1/151
09/330.1/121.01
09/334.1/121.01

04/920.4/130.00
04/920.2/160.00
05/431.2/130.00
05/430.1/121.01
05/433.1/130.00
06/231.4/121.01

01/920.3/121.01
01/931.2/120.00

240.000
30.000
15.000
25.000

818.800

Cantidad

500
1.000
3.000

500
1.800
1.500

16.000
10.000
1.500
3.000
1.000

30.000

11/431.5/121.01

100.000
50.000
1.000

TOTAL

07/172.1/121.01

          Al objeto de atender las necesidades presupuestarias, correspondientes al Capítulo I de 
determinados Servicios/Departamentos hasta final de año, es necesario que se tramiten las 
siguientes modificaciones:

10.000
10.000
5.500

08/151.3/121.01
08/153.2/130.02
11/162.1/130.00
11/132.1/120.03
11/132.1/121.01
TOTAL

02/933.2/130.00
04/920.4/120.00
04/932.1/121.01
04/934.1/121.00
04/920.9/121.01
07/171.1/130.00

818.800

01/920.1/121.01
01/920.1/121.00

16.500
40.300
4.700

55.000
235.900
235.900

Cantidad
40.000
20.000
40.000
30.000
25.000
10.000
40.000

Ayuntamiento de Valladolid
Área de  Planificación y Recursos Humanos.

JIPV/it

Partidas a disminuir

SRA. DIRECTORA DE LA OFICINA PRESUPUESTARIA 

Partidas a incrementar

01/912.1/100.00
01/912.1/110.00
01/912.1/121.01
01/920.5/121.01
01/920.7/121.01
02/151.1/121.01

10/231.1/121.01
10/231.2/121.01
11/162.1/121.01

06/323.1/121.01
06/323.2/121.01
06/332.1/121.01
07/172.1/130.00
07/171.1/121.01
08/165.1/121.01

500
2.500

25.000
20.000

200.000
40.000

08/165.1/151
09/330.1/121.01
09/334.1/121.01

04/920.4/130.00
04/920.2/160.00
05/431.2/130.00
05/430.1/121.01
05/433.1/130.00
06/231.4/121.01

01/920.3/121.01
01/931.2/120.00

240.000
30.000
15.000
25.000

818.800

Cantidad

500
1.000
3.000

500
1.800
1.500

16.000
10.000
1.500
3.000
1.000

30.000

11/431.5/121.01

100.000
50.000
1.000

TOTAL

07/172.1/121.01

          Al objeto de atender las necesidades presupuestarias, correspondientes al Capítulo I de 
determinados Servicios/Departamentos hasta final de año, es necesario que se tramiten las 
siguientes modificaciones:

10.000
10.000
5.500

08/151.3/121.01
08/153.2/130.02
11/162.1/130.00
11/132.1/120.03
11/132.1/121.01
TOTAL

02/933.2/130.00
04/920.4/120.00
04/932.1/121.01
04/934.1/121.00
04/920.9/121.01
07/171.1/130.00

818.800

01/920.1/121.01
01/920.1/121.00

16.500
40.300
4.700

55.000
235.900
235.900

Cantidad
40.000
20.000
40.000
30.000
25.000
10.000
40.000

Ayuntamiento de Valladolid
Área de  Planificación y Recursos Humanos.

JIPV/it

Partidas a disminuir

SRA. DIRECTORA DE LA OFICINA PRESUPUESTARIA 

Partidas a incrementar

01/912.1/100.00
01/912.1/110.00
01/912.1/121.01
01/920.5/121.01
01/920.7/121.01
02/151.1/121.01

10/231.1/121.01
10/231.2/121.01
11/162.1/121.01

06/323.1/121.01
06/323.2/121.01
06/332.1/121.01
07/172.1/130.00
07/171.1/121.01
08/165.1/121.01

500
2.500

25.000
20.000

200.000
40.000

08/165.1/151
09/330.1/121.01
09/334.1/121.01

04/920.4/130.00
04/920.2/160.00
05/431.2/130.00
05/430.1/121.01
05/433.1/130.00
06/231.4/121.01

01/920.3/121.01
01/931.2/120.00

240.000
30.000
15.000
25.000

818.800

Cantidad

500
1.000
3.000

500
1.800
1.500

16.000
10.000
1.500
3.000
1.000

30.000

11/431.5/121.01

100.000
50.000
1.000

TOTAL

07/172.1/121.01

          Al objeto de atender las necesidades presupuestarias, correspondientes al Capítulo I de 
determinados Servicios/Departamentos hasta final de año, es necesario que se tramiten las 
siguientes modificaciones:

10.000
10.000
5.500

08/151.3/121.01
08/153.2/130.02
11/162.1/130.00
11/132.1/120.03
11/132.1/121.01
TOTAL

02/933.2/130.00
04/920.4/120.00
04/932.1/121.01
04/934.1/121.00
04/920.9/121.01
07/171.1/130.00

818.800

01/920.1/121.01
01/920.1/121.00

16.500
40.300
4.700

55.000
235.900
235.900

Cantidad
40.000
20.000
40.000
30.000
25.000
10.000
40.000

Ayuntamiento de Valladolid
Área de  Planificación y Recursos Humanos.

JIPV/it

Partidas a disminuir

SRA. DIRECTORA DE LA OFICINA PRESUPUESTARIA 

Partidas a incrementar

01/912.1/100.00
01/912.1/110.00
01/912.1/121.01
01/920.5/121.01
01/920.7/121.01
02/151.1/121.01

10/231.1/121.01
10/231.2/121.01
11/162.1/121.01

06/323.1/121.01
06/323.2/121.01
06/332.1/121.01
07/172.1/130.00
07/171.1/121.01
08/165.1/121.01

500
2.500

25.000
20.000

200.000
40.000

08/165.1/151
09/330.1/121.01
09/334.1/121.01

04/920.4/130.00
04/920.2/160.00
05/431.2/130.00
05/430.1/121.01
05/433.1/130.00
06/231.4/121.01

01/920.3/121.01
01/931.2/120.00

240.000
30.000
15.000
25.000

818.800

Cantidad

500
1.000
3.000

500
1.800
1.500

16.000
10.000
1.500
3.000
1.000

30.000

11/431.5/121.01

100.000
50.000
1.000

TOTAL

07/172.1/121.01

          Al objeto de atender las necesidades presupuestarias, correspondientes al Capítulo I de 
determinados Servicios/Departamentos hasta final de año, es necesario que se tramiten las 
siguientes modificaciones:

10.000
10.000
5.500

08/151.3/121.01
08/153.2/130.02
11/162.1/130.00
11/132.1/120.03
11/132.1/121.01
TOTAL

02/933.2/130.00
04/920.4/120.00
04/932.1/121.01
04/934.1/121.00
04/920.9/121.01
07/171.1/130.00

818.800

01/920.1/121.01
01/920.1/121.00

16.500
40.300
4.700

55.000
235.900
235.900

Cantidad
40.000
20.000
40.000
30.000
25.000
10.000
40.000

Ayuntamiento de Valladolid
Área de  Planificación y Recursos Humanos.

JIPV/it

Partidas a disminuir

SRA. DIRECTORA DE LA OFICINA PRESUPUESTARIA 

Partidas a incrementar

01/912.1/100.00
01/912.1/110.00
01/912.1/121.01
01/920.5/121.01
01/920.7/121.01
02/151.1/121.01

10/231.1/121.01
10/231.2/121.01
11/162.1/121.01

06/323.1/121.01
06/323.2/121.01
06/332.1/121.01
07/172.1/130.00
07/171.1/121.01
08/165.1/121.01

500
2.500

25.000
20.000

200.000
40.000

08/165.1/151
09/330.1/121.01
09/334.1/121.01

04/920.4/130.00
04/920.2/160.00
05/431.2/130.00
05/430.1/121.01
05/433.1/130.00
06/231.4/121.01

01/920.3/121.01
01/931.2/120.00

240.000
30.000
15.000
25.000

818.800

Cantidad

500
1.000
3.000

500
1.800
1.500

16.000
10.000
1.500
3.000
1.000

30.000

11/431.5/121.01

100.000
50.000
1.000

TOTAL

07/172.1/121.01

          Al objeto de atender las necesidades presupuestarias, correspondientes al Capítulo I de 
determinados Servicios/Departamentos hasta final de año, es necesario que se tramiten las 
siguientes modificaciones:

10.000
10.000
5.500

08/151.3/121.01
08/153.2/130.02
11/162.1/130.00
11/132.1/120.03
11/132.1/121.01
TOTAL

02/933.2/130.00
04/920.4/120.00
04/932.1/121.01
04/934.1/121.00
04/920.9/121.01
07/171.1/130.00

818.800

01/920.1/121.01
01/920.1/121.00

16.500
40.300
4.700

55.000
235.900
235.900

Cantidad
40.000
20.000
40.000
30.000
25.000
10.000
40.000

Ayuntamiento de Valladolid
Área de  Planificación y Recursos Humanos.
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Partidas a disminuir

SRA. DIRECTORA DE LA OFICINA PRESUPUESTARIA 

Partidas a incrementar

01/912.1/100.00
01/912.1/110.00
01/912.1/121.01
01/920.5/121.01
01/920.7/121.01
02/151.1/121.01

10/231.1/121.01
10/231.2/121.01
11/162.1/121.01

06/323.1/121.01
06/323.2/121.01
06/332.1/121.01
07/172.1/130.00
07/171.1/121.01
08/165.1/121.01

500
2.500

25.000
20.000

200.000
40.000

08/165.1/151
09/330.1/121.01
09/334.1/121.01

04/920.4/130.00
04/920.2/160.00
05/431.2/130.00
05/430.1/121.01
05/433.1/130.00
06/231.4/121.01

01/920.3/121.01
01/931.2/120.00

240.000
30.000
15.000
25.000

818.800

Cantidad

500
1.000
3.000

500
1.800
1.500

16.000
10.000
1.500
3.000
1.000

30.000

11/431.5/121.01

100.000
50.000
1.000

TOTAL

07/172.1/121.01

          Al objeto de atender las necesidades presupuestarias, correspondientes al Capítulo I de 
determinados Servicios/Departamentos hasta final de año, es necesario que se tramiten las 
siguientes modificaciones:

10.000
10.000
5.500

08/151.3/121.01
08/153.2/130.02
11/162.1/130.00
11/132.1/120.03
11/132.1/121.01
TOTAL

02/933.2/130.00
04/920.4/120.00
04/932.1/121.01
04/934.1/121.00
04/920.9/121.01
07/171.1/130.00

818.800

01/920.1/121.01
01/920.1/121.00

16.500
40.300
4.700

55.000
235.900
235.900

Cantidad
40.000
20.000
40.000
30.000
25.000
10.000
40.000
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Partidas a disminuir

SRA. DIRECTORA DE LA OFICINA PRESUPUESTARIA 

Partidas a incrementar

01/912.1/100.00
01/912.1/110.00
01/912.1/121.01
01/920.5/121.01
01/920.7/121.01
02/151.1/121.01

10/231.1/121.01
10/231.2/121.01
11/162.1/121.01

06/323.1/121.01
06/323.2/121.01
06/332.1/121.01
07/172.1/130.00
07/171.1/121.01
08/165.1/121.01

500
2.500

25.000
20.000

200.000
40.000

08/165.1/151
09/330.1/121.01
09/334.1/121.01

04/920.4/130.00
04/920.2/160.00
05/431.2/130.00
05/430.1/121.01
05/433.1/130.00
06/231.4/121.01

01/920.3/121.01
01/931.2/120.00

240.000
30.000
15.000
25.000

818.800

Cantidad

500
1.000
3.000

500
1.800
1.500

16.000
10.000
1.500
3.000
1.000

30.000

11/431.5/121.01

100.000
50.000
1.000

TOTAL

07/172.1/121.01

          Al objeto de atender las necesidades presupuestarias, correspondientes al Capítulo I de 
determinados Servicios/Departamentos hasta final de año, es necesario que se tramiten las 
siguientes modificaciones:

10.000
10.000
5.500

08/151.3/121.01
08/153.2/130.02
11/162.1/130.00
11/132.1/120.03
11/132.1/121.01
TOTAL

02/933.2/130.00
04/920.4/120.00
04/932.1/121.01
04/934.1/121.00
04/920.9/121.01
07/171.1/130.00

818.800

01/920.1/121.01
01/920.1/121.00

16.500
40.300
4.700

55.000
235.900
235.900

Cantidad
40.000
20.000
40.000
30.000
25.000
10.000
40.000
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Partidas a disminuir

SRA. DIRECTORA DE LA OFICINA PRESUPUESTARIA 

Partidas a incrementar

01/912.1/100.00
01/912.1/110.00
01/912.1/121.01
01/920.5/121.01
01/920.7/121.01
02/151.1/121.01

10/231.1/121.01
10/231.2/121.01
11/162.1/121.01

06/323.1/121.01
06/323.2/121.01
06/332.1/121.01
07/172.1/130.00
07/171.1/121.01
08/165.1/121.01

500
2.500

25.000
20.000

200.000
40.000

08/165.1/151
09/330.1/121.01
09/334.1/121.01

04/920.4/130.00
04/920.2/160.00
05/431.2/130.00
05/430.1/121.01
05/433.1/130.00
06/231.4/121.01

01/920.3/121.01
01/931.2/120.00

240.000
30.000
15.000
25.000

818.800

Cantidad

500
1.000
3.000

500
1.800
1.500

16.000
10.000
1.500
3.000
1.000

30.000

11/431.5/121.01

100.000
50.000
1.000

TOTAL

07/172.1/121.01

          Al objeto de atender las necesidades presupuestarias, correspondientes al Capítulo I de 
determinados Servicios/Departamentos hasta final de año, es necesario que se tramiten las 
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DOCUMENTO IDENTIFICADORES

ESTADOFIRMAS
OTROS DATOS

Ayuntamiento de Valladolid

OPERACIONES PREVIAS

0Signo
101���������	�
��

PRESUPUESTO CORRIENTE

CONTABILIDAD DEL 
PRESUPUESTO DE GASTOS

����������	����
	�������
TRANSFERENCIAS

Ejercicio:

Oficina

Aplicaciones:

������
	�����

����������	��	�

Fecha aprob:

 16

 2020

Documento: 2020

�	���
� �
����
��Programa Referencia Importe EUROS PGCP
818.800,00

Presupuesto

Importe EUROSImporte

OCHOCIENTOS DIECIOCHO MIL OCHOCIENTOS EUROS. 818.800,00

TRASFERENCIA A DISTINTOS PROGRAMAS PRESUPUESTARIOS POR AJUSTE DE EFECTIVOS

Texto libre

�����������������	���
���

Ordinal Bancario

Interesado:

CERTIFICO:  !����	����"�#�����
�
��"��#�$!��%��!	�"#����������
!�����"���!���&�#'��&�����(���������	)�����
������*��'�$!������	��������������	���$!�����	���+��

,	����	������������� 41 CAPITULO 1 DE PERSONAL

���	�
��

Fecha

 920200017858

07/10/2020

�����!����	�����

������-��./���AYTO/2020 - 9202000178580�121�-�3���./���-�4.����-��3-��(5�-���.�(��RETENCIONES PREVIAS
PARA TRANSFERENCIAS AYTO/2020 - 920200017858

���������	��������
����M35I0-84Q9Z-JJQ3T
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6�������������13 de octubre de 2020 a las 10:38:44
�������������
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OTROS DATOS
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OPERACIONES PREVIAS

40.000,00

���������������������� 

01 9201 12101  920200017858  22020005723
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Complemento de destino.
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���������������������� 
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Sueldos del Grupo A1.
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���!�"#�������"������ 
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Ayuntamiento de Valladolid

0Signo
101Clave operaciónRC

Ejercicio:
Oficina

Aplicaciones:

Nº. Decreto :
Nº. Op.Anterior:

Fecha aprob:
CONTABILIDAD DEL 

PRESUPUESTO DE GASTOS

PRESUPUESTO CORRIENTE

RETENCIÓN DE CRÉDITO PARA 
TRANSFERENCIAS

0

 16

 2020

13/10/2020

818.800,00

 2020

Orgánica Económica:Programa Referencia Importe EUROS PGCP

Presupuesto

Importe EUROSImporte

OCHOCIENTOS DIECIOCHO MIL OCHOCIENTOS EUROS. 818.800,00

CERTIFICO:

TRASFERENCIA A DISTINTOS PROGRAMAS PRESUPUESTARIOS POR AJUSTE DE EFECTIVOS

Interesado:

Ordinal Bancario

Código de Gasto/Proyecto:

Texto libre

Que para la(s) aplicación(es) que figura(n) en este documento (o su anexo), existe Saldo de Crédito 
Disponible, quedando retenido el importe que se reseña.

Nº. Operación:  220200043311

Sentado en Libro Diario de 
Contabilidad Presupuestaria con

13/10/2020Fecha



Ayuntamiento de Valladolid

101
0

CONTABILIDAD DEL 
PRESUPUESTO DE GASTOS

PRESUPUESTO CORRIENTE

Signo
Clave operación

RC

ANEXO APLICACIONES

Referencia Importe EUROS PGCPAplicaciones: Nº. Operación:Proyectos:

01 9201 12101  220200043311  22020005723 40.000,00

Complemento específico.

01 9201 12100  220200043311  22020005724 20.000,00

Complemento de destino.

01 9203 12101  220200043311  22020005725 40.000,00

Complemento específico.

01 9312 12000  220200043311  22020005726 30.000,00

Sueldos del Grupo A1.

02 9332 13000  220200043311  22020005727 25.000,00

Retribuciones básicas.

04 9204 12000  220200043311  22020005728 10.000,00

Sueldos del Grupo A1.

04 9321 12101  220200043311  22020005729 40.000,00

Complemento específico.

07 1711 13000  220200043311  22020005730 5.500,00

Retribuciones básicas.

04 9341 12100  220200043311  22020005731 10.000,00

Complemento de destino.

08 1513 12101  220200043311  22020005732 40.300,00

Complemento específico.

11 1621 13000  220200043311  22020005733 55.000,00

Retribuciones básicas.

07 1721 12101  220200043311  22020005734 16.500,00

Complemento específico.

04 9209 12101  220200043311  22020005735 10.000,00

Complemento específico.

Nº. Operación:  220200043311

Sentado en Libro Diario de 
Contabilidad Presupuestaria con

13/10/2020Fecha



Ayuntamiento de Valladolid

101
0

CONTABILIDAD DEL 
PRESUPUESTO DE GASTOS

PRESUPUESTO CORRIENTE

Signo
Clave operación

RC

ANEXO APLICACIONES

Referencia Importe EUROS PGCPAplicaciones: Nº. Operación:Proyectos:

11 1321 12003  220200043311  22020005736 235.900,00

Sueldos del Grupo C1.

11 1321 12101  220200043311  22020005737 235.900,00

Complemento específico.

08 1532 13002  220200043311  22020005738 4.700,00

Otras remuneraciones.

818.800,00Importe TOTAL

Nº. Operación:  220200043311

Sentado en Libro Diario de 
Contabilidad Presupuestaria con

13/10/2020Fecha
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Ayuntamiento de Valladolid

0Signo
101Clave operaciónRC

Ejercicio:
Oficina

Aplicaciones:

Nº. Decreto :
Nº. Op.Anterior:

Fecha aprob:
CONTABILIDAD DEL 

PRESUPUESTO DE GASTOS

PRESUPUESTO CORRIENTE

RETENCIÓN DE CRÉDITO PARA 
TRANSFERENCIAS

0

 1

 2020

16/10/2020

Reparación de maquinaria, instalaciones técnicas y utillaje.

346,88

 2020

 22020005754
Orgánica Económica:Programa Referencia Importe EUROS PGCP
01 9206 213

Presupuesto

Importe EUROSImporte

TRESCIENTOS CUARENTA Y SEIS EUROS CON OCHENTA Y OCHO 
CENTIMOS .

346,88

CERTIFICO:

RETENCIÓN DE CRÉDITO PARA TRANSFERENCIA A APLICACIÓN PRESUPUESTARIA 01.920.6.203

Interesado:

Ordinal Bancario

Código de Gasto/Proyecto:

Texto libre

Que para la(s) aplicación(es) que figura(n) en este documento (o su anexo), existe Saldo de Crédito 
Disponible, quedando retenido el importe que se reseña.

Nº. Operación:  220200044826

Sentado en Libro Diario de 
Contabilidad Presupuestaria con

16/10/2020Fecha



Ayuntamiento de Valladolid 
Área de Servicios Sociales y Mediación 
Comunitaria 
Secretaría Ejecutiva 

  

 

SOLICITUD DE MODIFICACIÓN DE CREDITOS. DENTRO DEL PRESUPUESTO MUNICIPAL 
DEL AYUNTAMIENTO QUE AFECTA A LOS SERVICIOS DE INICIATIVAS SOCIALES Y DE 
INTERVENCIÓN SOCIAL DEPENDIENTES DEL ÁREA 10 DE SERVICIOS SOCIALES POR 
TRANSFERENCIA DE CRÉDITO  
 
Teniendo en cuenta los siguientes aspectos: 
 
1.- El Área de Servicios Sociales tiene diversas necesidades de reforma y de reposición en 
diversos Centros:  
- Reforma de C/Pato, dependiente del Servicio de Intervención Social 
- Reforma de los baños en el Centro Integrado, dedicado actualmente a Albergue Municipal de 
personas indomiciliadas. Este Centro se dedicaba al servicio de estancias temporales y estancias 
diurnas para personas mayores y dependientes, se gestionaba desde el Servicio de Iniciativas 
Sociales y en 2020 se preveían obras. Debido a la pandemia del COVID-19, este Centro se ha 
destinado a Albergue Municipal al tener habitaciones individuales recomendables utilizar para 
evitar contagios. Este Centro actualmente ha pasado a depender del Servicio de Intervención 
Social. 
- Sustitución de horno en el Comedor Social 
- Otras 
Todas ellas pueden tramitarse a través de contratos menores. 
 
2.- El crédito vinculante del artículo 63 asciende actualmente a 89.059,25 € y resulta insuficiente 
para dar respuesta a las anteriores necesidades, debido a que va a ser necesario tramitar una 
liquidación de las obras del CPM Rondilla en la primera planta. 
 
3.- En el anexo de inversiones con el proyecto 2020/4/2312/1 y en la aplicación presupuestaria 
10.231.2.622  Ayuntamiento de Valladolid, se aprobó un crédito de 548.702 € para el nuevo CPM 
en Parquesol. En la fecha actual ya se ha adjudicado el contrato, se ha aprobado y comprometido 
un crédito en 2020 por importe de 338.396,09. 
 
4.- La consulta del vinculante 62 del programa 231 del Área 10 es la siguiente: 
 
Pro. Eco. Descripción Créditos 

Iniciales 

Modifica- 

ciones de 

Crédito 

Créditos 

Totales  

Retenciones 

de Crédito 

Gastos 

Autorizados 

Compro-

misos 

Obligacio- 

nes Reco- 

nocidas 

Créditos 

disponi- 

bles 

2311 622 Edificios y otras 

construcciones. 

35.890 0,00 35.890,00 0,00 35.888,34 35.888,34 35.888,34 1,66 

2311 623 Maquinaria, 

instalaciones 

técnicas y 

utillaje. 

0,00 24.260,00 24.260,00 0,00 21.333,16 21.333,16 8.363,05 2.926,84 

2311 625 Mobiliario. 7.000 1.000,00 8.000,00 0,00 11.302,17 11.302,17 6.314,99 -3.302,17 

2312 622 Edificios y otras 

construcciones. 

548.702 19.344,62 568.046,62 305.994,94 357.740,71 357.740,71 19.325,00 192.650,00 

2312 623 Maquinaria, 

instalaciones 

técnicas y 

utillaje. 

2.000 26.107,82 28.107,82 0,00 26.107,82 26.107,82 26.105,07 2.000,00 

   593.592 70.712,44 664.304,44 305.994,94 452.372,20 452.372,20 95.996,45 194.276,33 

 

Ayuntamiento de Valladolid 
Área de Servicios Sociales y Mediación 
Comunitaria 
Secretaría Ejecutiva 

  

 

SOLICITUD DE MODIFICACIÓN DE CREDITOS. DENTRO DEL PRESUPUESTO MUNICIPAL 
DEL AYUNTAMIENTO QUE AFECTA A LOS SERVICIOS DE INICIATIVAS SOCIALES Y DE 
INTERVENCIÓN SOCIAL DEPENDIENTES DEL ÁREA 10 DE SERVICIOS SOCIALES POR 
TRANSFERENCIA DE CRÉDITO  
 
Teniendo en cuenta los siguientes aspectos: 
 
1.- El Área de Servicios Sociales tiene diversas necesidades de reforma y de reposición en 
diversos Centros:  
- Reforma de C/Pato, dependiente del Servicio de Intervención Social 
- Reforma de los baños en el Centro Integrado, dedicado actualmente a Albergue Municipal de 
personas indomiciliadas. Este Centro se dedicaba al servicio de estancias temporales y estancias 
diurnas para personas mayores y dependientes, se gestionaba desde el Servicio de Iniciativas 
Sociales y en 2020 se preveían obras. Debido a la pandemia del COVID-19, este Centro se ha 
destinado a Albergue Municipal al tener habitaciones individuales recomendables utilizar para 
evitar contagios. Este Centro actualmente ha pasado a depender del Servicio de Intervención 
Social. 
- Sustitución de horno en el Comedor Social 
- Otras 
Todas ellas pueden tramitarse a través de contratos menores. 
 
2.- El crédito vinculante del artículo 63 asciende actualmente a 89.059,25 € y resulta insuficiente 
para dar respuesta a las anteriores necesidades, debido a que va a ser necesario tramitar una 
liquidación de las obras del CPM Rondilla en la primera planta. 
 
3.- En el anexo de inversiones con el proyecto 2020/4/2312/1 y en la aplicación presupuestaria 
10.231.2.622  Ayuntamiento de Valladolid, se aprobó un crédito de 548.702 € para el nuevo CPM 
en Parquesol. En la fecha actual ya se ha adjudicado el contrato, se ha aprobado y comprometido 
un crédito en 2020 por importe de 338.396,09. 
 
4.- La consulta del vinculante 62 del programa 231 del Área 10 es la siguiente: 
 
Pro. Eco. Descripción Créditos 

Iniciales 

Modifica- 

ciones de 

Crédito 

Créditos 

Totales  

Retenciones 

de Crédito 

Gastos 

Autorizados 

Compro-

misos 

Obligacio- 

nes Reco- 

nocidas 

Créditos 

disponi- 

bles 

2311 622 Edificios y otras 

construcciones. 

35.890 0,00 35.890,00 0,00 35.888,34 35.888,34 35.888,34 1,66 

2311 623 Maquinaria, 

instalaciones 

técnicas y 

utillaje. 

0,00 24.260,00 24.260,00 0,00 21.333,16 21.333,16 8.363,05 2.926,84 

2311 625 Mobiliario. 7.000 1.000,00 8.000,00 0,00 11.302,17 11.302,17 6.314,99 -3.302,17 

2312 622 Edificios y otras 

construcciones. 

548.702 19.344,62 568.046,62 305.994,94 357.740,71 357.740,71 19.325,00 192.650,00 

2312 623 Maquinaria, 

instalaciones 

técnicas y 

utillaje. 

2.000 26.107,82 28.107,82 0,00 26.107,82 26.107,82 26.105,07 2.000,00 

   593.592 70.712,44 664.304,44 305.994,94 452.372,20 452.372,20 95.996,45 194.276,33 

 

Ayuntamiento de Valladolid 
Área de Servicios Sociales y Mediación 
Comunitaria 
Secretaría Ejecutiva 

  

 

SOLICITUD DE MODIFICACIÓN DE CREDITOS. DENTRO DEL PRESUPUESTO MUNICIPAL 
DEL AYUNTAMIENTO QUE AFECTA A LOS SERVICIOS DE INICIATIVAS SOCIALES Y DE 
INTERVENCIÓN SOCIAL DEPENDIENTES DEL ÁREA 10 DE SERVICIOS SOCIALES POR 
TRANSFERENCIA DE CRÉDITO  
 
Teniendo en cuenta los siguientes aspectos: 
 
1.- El Área de Servicios Sociales tiene diversas necesidades de reforma y de reposición en 
diversos Centros:  
- Reforma de C/Pato, dependiente del Servicio de Intervención Social 
- Reforma de los baños en el Centro Integrado, dedicado actualmente a Albergue Municipal de 
personas indomiciliadas. Este Centro se dedicaba al servicio de estancias temporales y estancias 
diurnas para personas mayores y dependientes, se gestionaba desde el Servicio de Iniciativas 
Sociales y en 2020 se preveían obras. Debido a la pandemia del COVID-19, este Centro se ha 
destinado a Albergue Municipal al tener habitaciones individuales recomendables utilizar para 
evitar contagios. Este Centro actualmente ha pasado a depender del Servicio de Intervención 
Social. 
- Sustitución de horno en el Comedor Social 
- Otras 
Todas ellas pueden tramitarse a través de contratos menores. 
 
2.- El crédito vinculante del artículo 63 asciende actualmente a 89.059,25 € y resulta insuficiente 
para dar respuesta a las anteriores necesidades, debido a que va a ser necesario tramitar una 
liquidación de las obras del CPM Rondilla en la primera planta. 
 
3.- En el anexo de inversiones con el proyecto 2020/4/2312/1 y en la aplicación presupuestaria 
10.231.2.622  Ayuntamiento de Valladolid, se aprobó un crédito de 548.702 € para el nuevo CPM 
en Parquesol. En la fecha actual ya se ha adjudicado el contrato, se ha aprobado y comprometido 
un crédito en 2020 por importe de 338.396,09. 
 
4.- La consulta del vinculante 62 del programa 231 del Área 10 es la siguiente: 
 
Pro. Eco. Descripción Créditos 

Iniciales 

Modifica- 

ciones de 

Crédito 

Créditos 

Totales  

Retenciones 

de Crédito 

Gastos 

Autorizados 

Compro-

misos 

Obligacio- 

nes Reco- 

nocidas 

Créditos 

disponi- 

bles 

2311 622 Edificios y otras 

construcciones. 

35.890 0,00 35.890,00 0,00 35.888,34 35.888,34 35.888,34 1,66 

2311 623 Maquinaria, 

instalaciones 

técnicas y 

utillaje. 

0,00 24.260,00 24.260,00 0,00 21.333,16 21.333,16 8.363,05 2.926,84 

2311 625 Mobiliario. 7.000 1.000,00 8.000,00 0,00 11.302,17 11.302,17 6.314,99 -3.302,17 

2312 622 Edificios y otras 

construcciones. 

548.702 19.344,62 568.046,62 305.994,94 357.740,71 357.740,71 19.325,00 192.650,00 

2312 623 Maquinaria, 

instalaciones 

técnicas y 

utillaje. 

2.000 26.107,82 28.107,82 0,00 26.107,82 26.107,82 26.105,07 2.000,00 

   593.592 70.712,44 664.304,44 305.994,94 452.372,20 452.372,20 95.996,45 194.276,33 
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SOLICITUD DE MODIFICACIÓN DE CREDITOS. DENTRO DEL PRESUPUESTO MUNICIPAL 
DEL AYUNTAMIENTO QUE AFECTA A LOS SERVICIOS DE INICIATIVAS SOCIALES Y DE 
INTERVENCIÓN SOCIAL DEPENDIENTES DEL ÁREA 10 DE SERVICIOS SOCIALES POR 
TRANSFERENCIA DE CRÉDITO  
 
Teniendo en cuenta los siguientes aspectos: 
 
1.- El Área de Servicios Sociales tiene diversas necesidades de reforma y de reposición en 
diversos Centros:  
- Reforma de C/Pato, dependiente del Servicio de Intervención Social 
- Reforma de los baños en el Centro Integrado, dedicado actualmente a Albergue Municipal de 
personas indomiciliadas. Este Centro se dedicaba al servicio de estancias temporales y estancias 
diurnas para personas mayores y dependientes, se gestionaba desde el Servicio de Iniciativas 
Sociales y en 2020 se preveían obras. Debido a la pandemia del COVID-19, este Centro se ha 
destinado a Albergue Municipal al tener habitaciones individuales recomendables utilizar para 
evitar contagios. Este Centro actualmente ha pasado a depender del Servicio de Intervención 
Social. 
- Sustitución de horno en el Comedor Social 
- Otras 
Todas ellas pueden tramitarse a través de contratos menores. 
 
2.- El crédito vinculante del artículo 63 asciende actualmente a 89.059,25 € y resulta insuficiente 
para dar respuesta a las anteriores necesidades, debido a que va a ser necesario tramitar una 
liquidación de las obras del CPM Rondilla en la primera planta. 
 
3.- En el anexo de inversiones con el proyecto 2020/4/2312/1 y en la aplicación presupuestaria 
10.231.2.622  Ayuntamiento de Valladolid, se aprobó un crédito de 548.702 € para el nuevo CPM 
en Parquesol. En la fecha actual ya se ha adjudicado el contrato, se ha aprobado y comprometido 
un crédito en 2020 por importe de 338.396,09. 
 
4.- La consulta del vinculante 62 del programa 231 del Área 10 es la siguiente: 
 
Pro. Eco. Descripción Créditos 

Iniciales 

Modifica- 

ciones de 

Crédito 

Créditos 

Totales  

Retenciones 

de Crédito 

Gastos 

Autorizados 

Compro-

misos 

Obligacio- 

nes Reco- 

nocidas 

Créditos 

disponi- 

bles 

2311 622 Edificios y otras 

construcciones. 

35.890 0,00 35.890,00 0,00 35.888,34 35.888,34 35.888,34 1,66 

2311 623 Maquinaria, 

instalaciones 

técnicas y 

utillaje. 

0,00 24.260,00 24.260,00 0,00 21.333,16 21.333,16 8.363,05 2.926,84 

2311 625 Mobiliario. 7.000 1.000,00 8.000,00 0,00 11.302,17 11.302,17 6.314,99 -3.302,17 

2312 622 Edificios y otras 

construcciones. 

548.702 19.344,62 568.046,62 305.994,94 357.740,71 357.740,71 19.325,00 192.650,00 

2312 623 Maquinaria, 

instalaciones 

técnicas y 

utillaje. 

2.000 26.107,82 28.107,82 0,00 26.107,82 26.107,82 26.105,07 2.000,00 

   593.592 70.712,44 664.304,44 305.994,94 452.372,20 452.372,20 95.996,45 194.276,33 
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SOLICITUD DE MODIFICACIÓN DE CREDITOS. DENTRO DEL PRESUPUESTO MUNICIPAL 
DEL AYUNTAMIENTO QUE AFECTA A LOS SERVICIOS DE INICIATIVAS SOCIALES Y DE 
INTERVENCIÓN SOCIAL DEPENDIENTES DEL ÁREA 10 DE SERVICIOS SOCIALES POR 
TRANSFERENCIA DE CRÉDITO  
 
Teniendo en cuenta los siguientes aspectos: 
 
1.- El Área de Servicios Sociales tiene diversas necesidades de reforma y de reposición en 
diversos Centros:  
- Reforma de C/Pato, dependiente del Servicio de Intervención Social 
- Reforma de los baños en el Centro Integrado, dedicado actualmente a Albergue Municipal de 
personas indomiciliadas. Este Centro se dedicaba al servicio de estancias temporales y estancias 
diurnas para personas mayores y dependientes, se gestionaba desde el Servicio de Iniciativas 
Sociales y en 2020 se preveían obras. Debido a la pandemia del COVID-19, este Centro se ha 
destinado a Albergue Municipal al tener habitaciones individuales recomendables utilizar para 
evitar contagios. Este Centro actualmente ha pasado a depender del Servicio de Intervención 
Social. 
- Sustitución de horno en el Comedor Social 
- Otras 
Todas ellas pueden tramitarse a través de contratos menores. 
 
2.- El crédito vinculante del artículo 63 asciende actualmente a 89.059,25 € y resulta insuficiente 
para dar respuesta a las anteriores necesidades, debido a que va a ser necesario tramitar una 
liquidación de las obras del CPM Rondilla en la primera planta. 
 
3.- En el anexo de inversiones con el proyecto 2020/4/2312/1 y en la aplicación presupuestaria 
10.231.2.622  Ayuntamiento de Valladolid, se aprobó un crédito de 548.702 € para el nuevo CPM 
en Parquesol. En la fecha actual ya se ha adjudicado el contrato, se ha aprobado y comprometido 
un crédito en 2020 por importe de 338.396,09. 
 
4.- La consulta del vinculante 62 del programa 231 del Área 10 es la siguiente: 
 
Pro. Eco. Descripción Créditos 

Iniciales 

Modifica- 

ciones de 

Crédito 

Créditos 

Totales  

Retenciones 

de Crédito 

Gastos 

Autorizados 

Compro-

misos 

Obligacio- 

nes Reco- 

nocidas 

Créditos 

disponi- 

bles 

2311 622 Edificios y otras 

construcciones. 

35.890 0,00 35.890,00 0,00 35.888,34 35.888,34 35.888,34 1,66 

2311 623 Maquinaria, 

instalaciones 

técnicas y 

utillaje. 

0,00 24.260,00 24.260,00 0,00 21.333,16 21.333,16 8.363,05 2.926,84 

2311 625 Mobiliario. 7.000 1.000,00 8.000,00 0,00 11.302,17 11.302,17 6.314,99 -3.302,17 

2312 622 Edificios y otras 

construcciones. 

548.702 19.344,62 568.046,62 305.994,94 357.740,71 357.740,71 19.325,00 192.650,00 

2312 623 Maquinaria, 

instalaciones 

técnicas y 

utillaje. 

2.000 26.107,82 28.107,82 0,00 26.107,82 26.107,82 26.105,07 2.000,00 

   593.592 70.712,44 664.304,44 305.994,94 452.372,20 452.372,20 95.996,45 194.276,33 
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SOLICITUD DE MODIFICACIÓN DE CREDITOS. DENTRO DEL PRESUPUESTO MUNICIPAL 
DEL AYUNTAMIENTO QUE AFECTA A LOS SERVICIOS DE INICIATIVAS SOCIALES Y DE 
INTERVENCIÓN SOCIAL DEPENDIENTES DEL ÁREA 10 DE SERVICIOS SOCIALES POR 
TRANSFERENCIA DE CRÉDITO  
 
Teniendo en cuenta los siguientes aspectos: 
 
1.- El Área de Servicios Sociales tiene diversas necesidades de reforma y de reposición en 
diversos Centros:  
- Reforma de C/Pato, dependiente del Servicio de Intervención Social 
- Reforma de los baños en el Centro Integrado, dedicado actualmente a Albergue Municipal de 
personas indomiciliadas. Este Centro se dedicaba al servicio de estancias temporales y estancias 
diurnas para personas mayores y dependientes, se gestionaba desde el Servicio de Iniciativas 
Sociales y en 2020 se preveían obras. Debido a la pandemia del COVID-19, este Centro se ha 
destinado a Albergue Municipal al tener habitaciones individuales recomendables utilizar para 
evitar contagios. Este Centro actualmente ha pasado a depender del Servicio de Intervención 
Social. 
- Sustitución de horno en el Comedor Social 
- Otras 
Todas ellas pueden tramitarse a través de contratos menores. 
 
2.- El crédito vinculante del artículo 63 asciende actualmente a 89.059,25 € y resulta insuficiente 
para dar respuesta a las anteriores necesidades, debido a que va a ser necesario tramitar una 
liquidación de las obras del CPM Rondilla en la primera planta. 
 
3.- En el anexo de inversiones con el proyecto 2020/4/2312/1 y en la aplicación presupuestaria 
10.231.2.622  Ayuntamiento de Valladolid, se aprobó un crédito de 548.702 € para el nuevo CPM 
en Parquesol. En la fecha actual ya se ha adjudicado el contrato, se ha aprobado y comprometido 
un crédito en 2020 por importe de 338.396,09. 
 
4.- La consulta del vinculante 62 del programa 231 del Área 10 es la siguiente: 
 
Pro. Eco. Descripción Créditos 

Iniciales 

Modifica- 

ciones de 

Crédito 

Créditos 

Totales  

Retenciones 

de Crédito 

Gastos 

Autorizados 

Compro-

misos 

Obligacio- 

nes Reco- 

nocidas 

Créditos 

disponi- 

bles 

2311 622 Edificios y otras 

construcciones. 

35.890 0,00 35.890,00 0,00 35.888,34 35.888,34 35.888,34 1,66 

2311 623 Maquinaria, 

instalaciones 

técnicas y 

utillaje. 

0,00 24.260,00 24.260,00 0,00 21.333,16 21.333,16 8.363,05 2.926,84 

2311 625 Mobiliario. 7.000 1.000,00 8.000,00 0,00 11.302,17 11.302,17 6.314,99 -3.302,17 

2312 622 Edificios y otras 

construcciones. 

548.702 19.344,62 568.046,62 305.994,94 357.740,71 357.740,71 19.325,00 192.650,00 

2312 623 Maquinaria, 

instalaciones 

técnicas y 

utillaje. 

2.000 26.107,82 28.107,82 0,00 26.107,82 26.107,82 26.105,07 2.000,00 

   593.592 70.712,44 664.304,44 305.994,94 452.372,20 452.372,20 95.996,45 194.276,33 
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SOLICITUD DE MODIFICACIÓN DE CREDITOS. DENTRO DEL PRESUPUESTO MUNICIPAL 
DEL AYUNTAMIENTO QUE AFECTA A LOS SERVICIOS DE INICIATIVAS SOCIALES Y DE 
INTERVENCIÓN SOCIAL DEPENDIENTES DEL ÁREA 10 DE SERVICIOS SOCIALES POR 
TRANSFERENCIA DE CRÉDITO  
 
Teniendo en cuenta los siguientes aspectos: 
 
1.- El Área de Servicios Sociales tiene diversas necesidades de reforma y de reposición en 
diversos Centros:  
- Reforma de C/Pato, dependiente del Servicio de Intervención Social 
- Reforma de los baños en el Centro Integrado, dedicado actualmente a Albergue Municipal de 
personas indomiciliadas. Este Centro se dedicaba al servicio de estancias temporales y estancias 
diurnas para personas mayores y dependientes, se gestionaba desde el Servicio de Iniciativas 
Sociales y en 2020 se preveían obras. Debido a la pandemia del COVID-19, este Centro se ha 
destinado a Albergue Municipal al tener habitaciones individuales recomendables utilizar para 
evitar contagios. Este Centro actualmente ha pasado a depender del Servicio de Intervención 
Social. 
- Sustitución de horno en el Comedor Social 
- Otras 
Todas ellas pueden tramitarse a través de contratos menores. 
 
2.- El crédito vinculante del artículo 63 asciende actualmente a 89.059,25 € y resulta insuficiente 
para dar respuesta a las anteriores necesidades, debido a que va a ser necesario tramitar una 
liquidación de las obras del CPM Rondilla en la primera planta. 
 
3.- En el anexo de inversiones con el proyecto 2020/4/2312/1 y en la aplicación presupuestaria 
10.231.2.622  Ayuntamiento de Valladolid, se aprobó un crédito de 548.702 € para el nuevo CPM 
en Parquesol. En la fecha actual ya se ha adjudicado el contrato, se ha aprobado y comprometido 
un crédito en 2020 por importe de 338.396,09. 
 
4.- La consulta del vinculante 62 del programa 231 del Área 10 es la siguiente: 
 
Pro. Eco. Descripción Créditos 

Iniciales 

Modifica- 

ciones de 

Crédito 

Créditos 

Totales  

Retenciones 

de Crédito 

Gastos 

Autorizados 

Compro-

misos 

Obligacio- 

nes Reco- 

nocidas 

Créditos 

disponi- 

bles 

2311 622 Edificios y otras 

construcciones. 

35.890 0,00 35.890,00 0,00 35.888,34 35.888,34 35.888,34 1,66 

2311 623 Maquinaria, 

instalaciones 

técnicas y 

utillaje. 

0,00 24.260,00 24.260,00 0,00 21.333,16 21.333,16 8.363,05 2.926,84 

2311 625 Mobiliario. 7.000 1.000,00 8.000,00 0,00 11.302,17 11.302,17 6.314,99 -3.302,17 

2312 622 Edificios y otras 

construcciones. 

548.702 19.344,62 568.046,62 305.994,94 357.740,71 357.740,71 19.325,00 192.650,00 

2312 623 Maquinaria, 

instalaciones 

técnicas y 

utillaje. 

2.000 26.107,82 28.107,82 0,00 26.107,82 26.107,82 26.105,07 2.000,00 

   593.592 70.712,44 664.304,44 305.994,94 452.372,20 452.372,20 95.996,45 194.276,33 
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SOLICITUD DE MODIFICACIÓN DE CREDITOS. DENTRO DEL PRESUPUESTO MUNICIPAL 
DEL AYUNTAMIENTO QUE AFECTA A LOS SERVICIOS DE INICIATIVAS SOCIALES Y DE 
INTERVENCIÓN SOCIAL DEPENDIENTES DEL ÁREA 10 DE SERVICIOS SOCIALES POR 
TRANSFERENCIA DE CRÉDITO  
 
Teniendo en cuenta los siguientes aspectos: 
 
1.- El Área de Servicios Sociales tiene diversas necesidades de reforma y de reposición en 
diversos Centros:  
- Reforma de C/Pato, dependiente del Servicio de Intervención Social 
- Reforma de los baños en el Centro Integrado, dedicado actualmente a Albergue Municipal de 
personas indomiciliadas. Este Centro se dedicaba al servicio de estancias temporales y estancias 
diurnas para personas mayores y dependientes, se gestionaba desde el Servicio de Iniciativas 
Sociales y en 2020 se preveían obras. Debido a la pandemia del COVID-19, este Centro se ha 
destinado a Albergue Municipal al tener habitaciones individuales recomendables utilizar para 
evitar contagios. Este Centro actualmente ha pasado a depender del Servicio de Intervención 
Social. 
- Sustitución de horno en el Comedor Social 
- Otras 
Todas ellas pueden tramitarse a través de contratos menores. 
 
2.- El crédito vinculante del artículo 63 asciende actualmente a 89.059,25 € y resulta insuficiente 
para dar respuesta a las anteriores necesidades, debido a que va a ser necesario tramitar una 
liquidación de las obras del CPM Rondilla en la primera planta. 
 
3.- En el anexo de inversiones con el proyecto 2020/4/2312/1 y en la aplicación presupuestaria 
10.231.2.622  Ayuntamiento de Valladolid, se aprobó un crédito de 548.702 € para el nuevo CPM 
en Parquesol. En la fecha actual ya se ha adjudicado el contrato, se ha aprobado y comprometido 
un crédito en 2020 por importe de 338.396,09. 
 
4.- La consulta del vinculante 62 del programa 231 del Área 10 es la siguiente: 
 
Pro. Eco. Descripción Créditos 

Iniciales 

Modifica- 

ciones de 

Crédito 

Créditos 

Totales  

Retenciones 

de Crédito 

Gastos 

Autorizados 

Compro-

misos 

Obligacio- 

nes Reco- 

nocidas 

Créditos 

disponi- 

bles 

2311 622 Edificios y otras 

construcciones. 

35.890 0,00 35.890,00 0,00 35.888,34 35.888,34 35.888,34 1,66 

2311 623 Maquinaria, 

instalaciones 

técnicas y 

utillaje. 

0,00 24.260,00 24.260,00 0,00 21.333,16 21.333,16 8.363,05 2.926,84 

2311 625 Mobiliario. 7.000 1.000,00 8.000,00 0,00 11.302,17 11.302,17 6.314,99 -3.302,17 

2312 622 Edificios y otras 

construcciones. 

548.702 19.344,62 568.046,62 305.994,94 357.740,71 357.740,71 19.325,00 192.650,00 

2312 623 Maquinaria, 

instalaciones 

técnicas y 

utillaje. 

2.000 26.107,82 28.107,82 0,00 26.107,82 26.107,82 26.105,07 2.000,00 

   593.592 70.712,44 664.304,44 305.994,94 452.372,20 452.372,20 95.996,45 194.276,33 

 

Ayuntamiento de Valladolid 
Área de Servicios Sociales y Mediación 
Comunitaria 
Secretaría Ejecutiva 

  

 

SOLICITUD DE MODIFICACIÓN DE CREDITOS. DENTRO DEL PRESUPUESTO MUNICIPAL 
DEL AYUNTAMIENTO QUE AFECTA A LOS SERVICIOS DE INICIATIVAS SOCIALES Y DE 
INTERVENCIÓN SOCIAL DEPENDIENTES DEL ÁREA 10 DE SERVICIOS SOCIALES POR 
TRANSFERENCIA DE CRÉDITO  
 
Teniendo en cuenta los siguientes aspectos: 
 
1.- El Área de Servicios Sociales tiene diversas necesidades de reforma y de reposición en 
diversos Centros:  
- Reforma de C/Pato, dependiente del Servicio de Intervención Social 
- Reforma de los baños en el Centro Integrado, dedicado actualmente a Albergue Municipal de 
personas indomiciliadas. Este Centro se dedicaba al servicio de estancias temporales y estancias 
diurnas para personas mayores y dependientes, se gestionaba desde el Servicio de Iniciativas 
Sociales y en 2020 se preveían obras. Debido a la pandemia del COVID-19, este Centro se ha 
destinado a Albergue Municipal al tener habitaciones individuales recomendables utilizar para 
evitar contagios. Este Centro actualmente ha pasado a depender del Servicio de Intervención 
Social. 
- Sustitución de horno en el Comedor Social 
- Otras 
Todas ellas pueden tramitarse a través de contratos menores. 
 
2.- El crédito vinculante del artículo 63 asciende actualmente a 89.059,25 € y resulta insuficiente 
para dar respuesta a las anteriores necesidades, debido a que va a ser necesario tramitar una 
liquidación de las obras del CPM Rondilla en la primera planta. 
 
3.- En el anexo de inversiones con el proyecto 2020/4/2312/1 y en la aplicación presupuestaria 
10.231.2.622  Ayuntamiento de Valladolid, se aprobó un crédito de 548.702 € para el nuevo CPM 
en Parquesol. En la fecha actual ya se ha adjudicado el contrato, se ha aprobado y comprometido 
un crédito en 2020 por importe de 338.396,09. 
 
4.- La consulta del vinculante 62 del programa 231 del Área 10 es la siguiente: 
 
Pro. Eco. Descripción Créditos 

Iniciales 

Modifica- 

ciones de 

Crédito 

Créditos 

Totales  

Retenciones 

de Crédito 

Gastos 

Autorizados 

Compro-

misos 

Obligacio- 

nes Reco- 

nocidas 

Créditos 

disponi- 

bles 

2311 622 Edificios y otras 

construcciones. 

35.890 0,00 35.890,00 0,00 35.888,34 35.888,34 35.888,34 1,66 

2311 623 Maquinaria, 

instalaciones 

técnicas y 

utillaje. 

0,00 24.260,00 24.260,00 0,00 21.333,16 21.333,16 8.363,05 2.926,84 

2311 625 Mobiliario. 7.000 1.000,00 8.000,00 0,00 11.302,17 11.302,17 6.314,99 -3.302,17 

2312 622 Edificios y otras 

construcciones. 

548.702 19.344,62 568.046,62 305.994,94 357.740,71 357.740,71 19.325,00 192.650,00 

2312 623 Maquinaria, 

instalaciones 

técnicas y 

utillaje. 

2.000 26.107,82 28.107,82 0,00 26.107,82 26.107,82 26.105,07 2.000,00 

   593.592 70.712,44 664.304,44 305.994,94 452.372,20 452.372,20 95.996,45 194.276,33 

 

Ayuntamiento de Valladolid 
Área de Servicios Sociales y Mediación 
Comunitaria 
Secretaría Ejecutiva 

  

 

SOLICITUD DE MODIFICACIÓN DE CREDITOS. DENTRO DEL PRESUPUESTO MUNICIPAL 
DEL AYUNTAMIENTO QUE AFECTA A LOS SERVICIOS DE INICIATIVAS SOCIALES Y DE 
INTERVENCIÓN SOCIAL DEPENDIENTES DEL ÁREA 10 DE SERVICIOS SOCIALES POR 
TRANSFERENCIA DE CRÉDITO  
 
Teniendo en cuenta los siguientes aspectos: 
 
1.- El Área de Servicios Sociales tiene diversas necesidades de reforma y de reposición en 
diversos Centros:  
- Reforma de C/Pato, dependiente del Servicio de Intervención Social 
- Reforma de los baños en el Centro Integrado, dedicado actualmente a Albergue Municipal de 
personas indomiciliadas. Este Centro se dedicaba al servicio de estancias temporales y estancias 
diurnas para personas mayores y dependientes, se gestionaba desde el Servicio de Iniciativas 
Sociales y en 2020 se preveían obras. Debido a la pandemia del COVID-19, este Centro se ha 
destinado a Albergue Municipal al tener habitaciones individuales recomendables utilizar para 
evitar contagios. Este Centro actualmente ha pasado a depender del Servicio de Intervención 
Social. 
- Sustitución de horno en el Comedor Social 
- Otras 
Todas ellas pueden tramitarse a través de contratos menores. 
 
2.- El crédito vinculante del artículo 63 asciende actualmente a 89.059,25 € y resulta insuficiente 
para dar respuesta a las anteriores necesidades, debido a que va a ser necesario tramitar una 
liquidación de las obras del CPM Rondilla en la primera planta. 
 
3.- En el anexo de inversiones con el proyecto 2020/4/2312/1 y en la aplicación presupuestaria 
10.231.2.622  Ayuntamiento de Valladolid, se aprobó un crédito de 548.702 € para el nuevo CPM 
en Parquesol. En la fecha actual ya se ha adjudicado el contrato, se ha aprobado y comprometido 
un crédito en 2020 por importe de 338.396,09. 
 
4.- La consulta del vinculante 62 del programa 231 del Área 10 es la siguiente: 
 
Pro. Eco. Descripción Créditos 

Iniciales 

Modifica- 

ciones de 

Crédito 

Créditos 

Totales  

Retenciones 

de Crédito 

Gastos 

Autorizados 

Compro-

misos 

Obligacio- 

nes Reco- 

nocidas 

Créditos 

disponi- 

bles 

2311 622 Edificios y otras 

construcciones. 

35.890 0,00 35.890,00 0,00 35.888,34 35.888,34 35.888,34 1,66 

2311 623 Maquinaria, 

instalaciones 

técnicas y 

utillaje. 

0,00 24.260,00 24.260,00 0,00 21.333,16 21.333,16 8.363,05 2.926,84 

2311 625 Mobiliario. 7.000 1.000,00 8.000,00 0,00 11.302,17 11.302,17 6.314,99 -3.302,17 

2312 622 Edificios y otras 

construcciones. 

548.702 19.344,62 568.046,62 305.994,94 357.740,71 357.740,71 19.325,00 192.650,00 

2312 623 Maquinaria, 

instalaciones 

técnicas y 

utillaje. 

2.000 26.107,82 28.107,82 0,00 26.107,82 26.107,82 26.105,07 2.000,00 

   593.592 70.712,44 664.304,44 305.994,94 452.372,20 452.372,20 95.996,45 194.276,33 
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Comunitaria 
Secretaría Ejecutiva 

  

 

SOLICITUD DE MODIFICACIÓN DE CREDITOS. DENTRO DEL PRESUPUESTO MUNICIPAL 
DEL AYUNTAMIENTO QUE AFECTA A LOS SERVICIOS DE INICIATIVAS SOCIALES Y DE 
INTERVENCIÓN SOCIAL DEPENDIENTES DEL ÁREA 10 DE SERVICIOS SOCIALES POR 
TRANSFERENCIA DE CRÉDITO  
 
Teniendo en cuenta los siguientes aspectos: 
 
1.- El Área de Servicios Sociales tiene diversas necesidades de reforma y de reposición en 
diversos Centros:  
- Reforma de C/Pato, dependiente del Servicio de Intervención Social 
- Reforma de los baños en el Centro Integrado, dedicado actualmente a Albergue Municipal de 
personas indomiciliadas. Este Centro se dedicaba al servicio de estancias temporales y estancias 
diurnas para personas mayores y dependientes, se gestionaba desde el Servicio de Iniciativas 
Sociales y en 2020 se preveían obras. Debido a la pandemia del COVID-19, este Centro se ha 
destinado a Albergue Municipal al tener habitaciones individuales recomendables utilizar para 
evitar contagios. Este Centro actualmente ha pasado a depender del Servicio de Intervención 
Social. 
- Sustitución de horno en el Comedor Social 
- Otras 
Todas ellas pueden tramitarse a través de contratos menores. 
 
2.- El crédito vinculante del artículo 63 asciende actualmente a 89.059,25 € y resulta insuficiente 
para dar respuesta a las anteriores necesidades, debido a que va a ser necesario tramitar una 
liquidación de las obras del CPM Rondilla en la primera planta. 
 
3.- En el anexo de inversiones con el proyecto 2020/4/2312/1 y en la aplicación presupuestaria 
10.231.2.622  Ayuntamiento de Valladolid, se aprobó un crédito de 548.702 € para el nuevo CPM 
en Parquesol. En la fecha actual ya se ha adjudicado el contrato, se ha aprobado y comprometido 
un crédito en 2020 por importe de 338.396,09. 
 
4.- La consulta del vinculante 62 del programa 231 del Área 10 es la siguiente: 
 
Pro. Eco. Descripción Créditos 

Iniciales 

Modifica- 

ciones de 

Crédito 

Créditos 

Totales  

Retenciones 

de Crédito 

Gastos 

Autorizados 

Compro-

misos 

Obligacio- 

nes Reco- 

nocidas 

Créditos 

disponi- 

bles 

2311 622 Edificios y otras 

construcciones. 

35.890 0,00 35.890,00 0,00 35.888,34 35.888,34 35.888,34 1,66 

2311 623 Maquinaria, 

instalaciones 

técnicas y 

utillaje. 

0,00 24.260,00 24.260,00 0,00 21.333,16 21.333,16 8.363,05 2.926,84 

2311 625 Mobiliario. 7.000 1.000,00 8.000,00 0,00 11.302,17 11.302,17 6.314,99 -3.302,17 

2312 622 Edificios y otras 

construcciones. 

548.702 19.344,62 568.046,62 305.994,94 357.740,71 357.740,71 19.325,00 192.650,00 

2312 623 Maquinaria, 

instalaciones 

técnicas y 

utillaje. 

2.000 26.107,82 28.107,82 0,00 26.107,82 26.107,82 26.105,07 2.000,00 

   593.592 70.712,44 664.304,44 305.994,94 452.372,20 452.372,20 95.996,45 194.276,33 
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SOLICITUD DE MODIFICACIÓN DE CREDITOS. DENTRO DEL PRESUPUESTO MUNICIPAL 
DEL AYUNTAMIENTO QUE AFECTA A LOS SERVICIOS DE INICIATIVAS SOCIALES Y DE 
INTERVENCIÓN SOCIAL DEPENDIENTES DEL ÁREA 10 DE SERVICIOS SOCIALES POR 
TRANSFERENCIA DE CRÉDITO  
 
Teniendo en cuenta los siguientes aspectos: 
 
1.- El Área de Servicios Sociales tiene diversas necesidades de reforma y de reposición en 
diversos Centros:  
- Reforma de C/Pato, dependiente del Servicio de Intervención Social 
- Reforma de los baños en el Centro Integrado, dedicado actualmente a Albergue Municipal de 
personas indomiciliadas. Este Centro se dedicaba al servicio de estancias temporales y estancias 
diurnas para personas mayores y dependientes, se gestionaba desde el Servicio de Iniciativas 
Sociales y en 2020 se preveían obras. Debido a la pandemia del COVID-19, este Centro se ha 
destinado a Albergue Municipal al tener habitaciones individuales recomendables utilizar para 
evitar contagios. Este Centro actualmente ha pasado a depender del Servicio de Intervención 
Social. 
- Sustitución de horno en el Comedor Social 
- Otras 
Todas ellas pueden tramitarse a través de contratos menores. 
 
2.- El crédito vinculante del artículo 63 asciende actualmente a 89.059,25 € y resulta insuficiente 
para dar respuesta a las anteriores necesidades, debido a que va a ser necesario tramitar una 
liquidación de las obras del CPM Rondilla en la primera planta. 
 
3.- En el anexo de inversiones con el proyecto 2020/4/2312/1 y en la aplicación presupuestaria 
10.231.2.622  Ayuntamiento de Valladolid, se aprobó un crédito de 548.702 € para el nuevo CPM 
en Parquesol. En la fecha actual ya se ha adjudicado el contrato, se ha aprobado y comprometido 
un crédito en 2020 por importe de 338.396,09. 
 
4.- La consulta del vinculante 62 del programa 231 del Área 10 es la siguiente: 
 
Pro. Eco. Descripción Créditos 

Iniciales 

Modifica- 

ciones de 

Crédito 

Créditos 

Totales  

Retenciones 

de Crédito 

Gastos 

Autorizados 

Compro-

misos 

Obligacio- 

nes Reco- 

nocidas 

Créditos 

disponi- 

bles 

2311 622 Edificios y otras 

construcciones. 

35.890 0,00 35.890,00 0,00 35.888,34 35.888,34 35.888,34 1,66 

2311 623 Maquinaria, 

instalaciones 

técnicas y 

utillaje. 

0,00 24.260,00 24.260,00 0,00 21.333,16 21.333,16 8.363,05 2.926,84 

2311 625 Mobiliario. 7.000 1.000,00 8.000,00 0,00 11.302,17 11.302,17 6.314,99 -3.302,17 

2312 622 Edificios y otras 

construcciones. 

548.702 19.344,62 568.046,62 305.994,94 357.740,71 357.740,71 19.325,00 192.650,00 

2312 623 Maquinaria, 

instalaciones 

técnicas y 

utillaje. 

2.000 26.107,82 28.107,82 0,00 26.107,82 26.107,82 26.105,07 2.000,00 

   593.592 70.712,44 664.304,44 305.994,94 452.372,20 452.372,20 95.996,45 194.276,33 
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SOLICITUD DE MODIFICACIÓN DE CREDITOS. DENTRO DEL PRESUPUESTO MUNICIPAL 
DEL AYUNTAMIENTO QUE AFECTA A LOS SERVICIOS DE INICIATIVAS SOCIALES Y DE 
INTERVENCIÓN SOCIAL DEPENDIENTES DEL ÁREA 10 DE SERVICIOS SOCIALES POR 
TRANSFERENCIA DE CRÉDITO  
 
Teniendo en cuenta los siguientes aspectos: 
 
1.- El Área de Servicios Sociales tiene diversas necesidades de reforma y de reposición en 
diversos Centros:  
- Reforma de C/Pato, dependiente del Servicio de Intervención Social 
- Reforma de los baños en el Centro Integrado, dedicado actualmente a Albergue Municipal de 
personas indomiciliadas. Este Centro se dedicaba al servicio de estancias temporales y estancias 
diurnas para personas mayores y dependientes, se gestionaba desde el Servicio de Iniciativas 
Sociales y en 2020 se preveían obras. Debido a la pandemia del COVID-19, este Centro se ha 
destinado a Albergue Municipal al tener habitaciones individuales recomendables utilizar para 
evitar contagios. Este Centro actualmente ha pasado a depender del Servicio de Intervención 
Social. 
- Sustitución de horno en el Comedor Social 
- Otras 
Todas ellas pueden tramitarse a través de contratos menores. 
 
2.- El crédito vinculante del artículo 63 asciende actualmente a 89.059,25 € y resulta insuficiente 
para dar respuesta a las anteriores necesidades, debido a que va a ser necesario tramitar una 
liquidación de las obras del CPM Rondilla en la primera planta. 
 
3.- En el anexo de inversiones con el proyecto 2020/4/2312/1 y en la aplicación presupuestaria 
10.231.2.622  Ayuntamiento de Valladolid, se aprobó un crédito de 548.702 € para el nuevo CPM 
en Parquesol. En la fecha actual ya se ha adjudicado el contrato, se ha aprobado y comprometido 
un crédito en 2020 por importe de 338.396,09. 
 
4.- La consulta del vinculante 62 del programa 231 del Área 10 es la siguiente: 
 
Pro. Eco. Descripción Créditos 

Iniciales 

Modifica- 

ciones de 

Crédito 

Créditos 

Totales  

Retenciones 

de Crédito 

Gastos 

Autorizados 

Compro-

misos 

Obligacio- 

nes Reco- 

nocidas 

Créditos 

disponi- 

bles 

2311 622 Edificios y otras 

construcciones. 

35.890 0,00 35.890,00 0,00 35.888,34 35.888,34 35.888,34 1,66 

2311 623 Maquinaria, 

instalaciones 

técnicas y 

utillaje. 

0,00 24.260,00 24.260,00 0,00 21.333,16 21.333,16 8.363,05 2.926,84 

2311 625 Mobiliario. 7.000 1.000,00 8.000,00 0,00 11.302,17 11.302,17 6.314,99 -3.302,17 

2312 622 Edificios y otras 

construcciones. 

548.702 19.344,62 568.046,62 305.994,94 357.740,71 357.740,71 19.325,00 192.650,00 

2312 623 Maquinaria, 

instalaciones 

técnicas y 

utillaje. 

2.000 26.107,82 28.107,82 0,00 26.107,82 26.107,82 26.105,07 2.000,00 

   593.592 70.712,44 664.304,44 305.994,94 452.372,20 452.372,20 95.996,45 194.276,33 

 

Ayuntamiento de Valladolid 
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Secretaría Ejecutiva 

  

 

SOLICITUD DE MODIFICACIÓN DE CREDITOS. DENTRO DEL PRESUPUESTO MUNICIPAL 
DEL AYUNTAMIENTO QUE AFECTA A LOS SERVICIOS DE INICIATIVAS SOCIALES Y DE 
INTERVENCIÓN SOCIAL DEPENDIENTES DEL ÁREA 10 DE SERVICIOS SOCIALES POR 
TRANSFERENCIA DE CRÉDITO  
 
Teniendo en cuenta los siguientes aspectos: 
 
1.- El Área de Servicios Sociales tiene diversas necesidades de reforma y de reposición en 
diversos Centros:  
- Reforma de C/Pato, dependiente del Servicio de Intervención Social 
- Reforma de los baños en el Centro Integrado, dedicado actualmente a Albergue Municipal de 
personas indomiciliadas. Este Centro se dedicaba al servicio de estancias temporales y estancias 
diurnas para personas mayores y dependientes, se gestionaba desde el Servicio de Iniciativas 
Sociales y en 2020 se preveían obras. Debido a la pandemia del COVID-19, este Centro se ha 
destinado a Albergue Municipal al tener habitaciones individuales recomendables utilizar para 
evitar contagios. Este Centro actualmente ha pasado a depender del Servicio de Intervención 
Social. 
- Sustitución de horno en el Comedor Social 
- Otras 
Todas ellas pueden tramitarse a través de contratos menores. 
 
2.- El crédito vinculante del artículo 63 asciende actualmente a 89.059,25 € y resulta insuficiente 
para dar respuesta a las anteriores necesidades, debido a que va a ser necesario tramitar una 
liquidación de las obras del CPM Rondilla en la primera planta. 
 
3.- En el anexo de inversiones con el proyecto 2020/4/2312/1 y en la aplicación presupuestaria 
10.231.2.622  Ayuntamiento de Valladolid, se aprobó un crédito de 548.702 € para el nuevo CPM 
en Parquesol. En la fecha actual ya se ha adjudicado el contrato, se ha aprobado y comprometido 
un crédito en 2020 por importe de 338.396,09. 
 
4.- La consulta del vinculante 62 del programa 231 del Área 10 es la siguiente: 
 
Pro. Eco. Descripción Créditos 

Iniciales 

Modifica- 

ciones de 

Crédito 

Créditos 

Totales  

Retenciones 

de Crédito 

Gastos 

Autorizados 

Compro-

misos 

Obligacio- 

nes Reco- 

nocidas 

Créditos 

disponi- 

bles 

2311 622 Edificios y otras 

construcciones. 

35.890 0,00 35.890,00 0,00 35.888,34 35.888,34 35.888,34 1,66 

2311 623 Maquinaria, 

instalaciones 

técnicas y 

utillaje. 

0,00 24.260,00 24.260,00 0,00 21.333,16 21.333,16 8.363,05 2.926,84 

2311 625 Mobiliario. 7.000 1.000,00 8.000,00 0,00 11.302,17 11.302,17 6.314,99 -3.302,17 

2312 622 Edificios y otras 

construcciones. 

548.702 19.344,62 568.046,62 305.994,94 357.740,71 357.740,71 19.325,00 192.650,00 

2312 623 Maquinaria, 

instalaciones 

técnicas y 

utillaje. 

2.000 26.107,82 28.107,82 0,00 26.107,82 26.107,82 26.105,07 2.000,00 

   593.592 70.712,44 664.304,44 305.994,94 452.372,20 452.372,20 95.996,45 194.276,33 
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SOLICITUD DE MODIFICACIÓN DE CREDITOS. DENTRO DEL PRESUPUESTO MUNICIPAL 
DEL AYUNTAMIENTO QUE AFECTA A LOS SERVICIOS DE INICIATIVAS SOCIALES Y DE 
INTERVENCIÓN SOCIAL DEPENDIENTES DEL ÁREA 10 DE SERVICIOS SOCIALES POR 
TRANSFERENCIA DE CRÉDITO  
 
Teniendo en cuenta los siguientes aspectos: 
 
1.- El Área de Servicios Sociales tiene diversas necesidades de reforma y de reposición en 
diversos Centros:  
- Reforma de C/Pato, dependiente del Servicio de Intervención Social 
- Reforma de los baños en el Centro Integrado, dedicado actualmente a Albergue Municipal de 
personas indomiciliadas. Este Centro se dedicaba al servicio de estancias temporales y estancias 
diurnas para personas mayores y dependientes, se gestionaba desde el Servicio de Iniciativas 
Sociales y en 2020 se preveían obras. Debido a la pandemia del COVID-19, este Centro se ha 
destinado a Albergue Municipal al tener habitaciones individuales recomendables utilizar para 
evitar contagios. Este Centro actualmente ha pasado a depender del Servicio de Intervención 
Social. 
- Sustitución de horno en el Comedor Social 
- Otras 
Todas ellas pueden tramitarse a través de contratos menores. 
 
2.- El crédito vinculante del artículo 63 asciende actualmente a 89.059,25 € y resulta insuficiente 
para dar respuesta a las anteriores necesidades, debido a que va a ser necesario tramitar una 
liquidación de las obras del CPM Rondilla en la primera planta. 
 
3.- En el anexo de inversiones con el proyecto 2020/4/2312/1 y en la aplicación presupuestaria 
10.231.2.622  Ayuntamiento de Valladolid, se aprobó un crédito de 548.702 € para el nuevo CPM 
en Parquesol. En la fecha actual ya se ha adjudicado el contrato, se ha aprobado y comprometido 
un crédito en 2020 por importe de 338.396,09. 
 
4.- La consulta del vinculante 62 del programa 231 del Área 10 es la siguiente: 
 
Pro. Eco. Descripción Créditos 

Iniciales 

Modifica- 

ciones de 

Crédito 

Créditos 

Totales  

Retenciones 

de Crédito 

Gastos 

Autorizados 

Compro-

misos 

Obligacio- 

nes Reco- 

nocidas 

Créditos 

disponi- 

bles 

2311 622 Edificios y otras 

construcciones. 

35.890 0,00 35.890,00 0,00 35.888,34 35.888,34 35.888,34 1,66 

2311 623 Maquinaria, 

instalaciones 

técnicas y 

utillaje. 

0,00 24.260,00 24.260,00 0,00 21.333,16 21.333,16 8.363,05 2.926,84 

2311 625 Mobiliario. 7.000 1.000,00 8.000,00 0,00 11.302,17 11.302,17 6.314,99 -3.302,17 

2312 622 Edificios y otras 

construcciones. 

548.702 19.344,62 568.046,62 305.994,94 357.740,71 357.740,71 19.325,00 192.650,00 

2312 623 Maquinaria, 

instalaciones 

técnicas y 

utillaje. 

2.000 26.107,82 28.107,82 0,00 26.107,82 26.107,82 26.105,07 2.000,00 

   593.592 70.712,44 664.304,44 305.994,94 452.372,20 452.372,20 95.996,45 194.276,33 
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SOLICITUD DE MODIFICACIÓN DE CREDITOS. DENTRO DEL PRESUPUESTO MUNICIPAL 
DEL AYUNTAMIENTO QUE AFECTA A LOS SERVICIOS DE INICIATIVAS SOCIALES Y DE 
INTERVENCIÓN SOCIAL DEPENDIENTES DEL ÁREA 10 DE SERVICIOS SOCIALES POR 
TRANSFERENCIA DE CRÉDITO  
 
Teniendo en cuenta los siguientes aspectos: 
 
1.- El Área de Servicios Sociales tiene diversas necesidades de reforma y de reposición en 
diversos Centros:  
- Reforma de C/Pato, dependiente del Servicio de Intervención Social 
- Reforma de los baños en el Centro Integrado, dedicado actualmente a Albergue Municipal de 
personas indomiciliadas. Este Centro se dedicaba al servicio de estancias temporales y estancias 
diurnas para personas mayores y dependientes, se gestionaba desde el Servicio de Iniciativas 
Sociales y en 2020 se preveían obras. Debido a la pandemia del COVID-19, este Centro se ha 
destinado a Albergue Municipal al tener habitaciones individuales recomendables utilizar para 
evitar contagios. Este Centro actualmente ha pasado a depender del Servicio de Intervención 
Social. 
- Sustitución de horno en el Comedor Social 
- Otras 
Todas ellas pueden tramitarse a través de contratos menores. 
 
2.- El crédito vinculante del artículo 63 asciende actualmente a 89.059,25 € y resulta insuficiente 
para dar respuesta a las anteriores necesidades, debido a que va a ser necesario tramitar una 
liquidación de las obras del CPM Rondilla en la primera planta. 
 
3.- En el anexo de inversiones con el proyecto 2020/4/2312/1 y en la aplicación presupuestaria 
10.231.2.622  Ayuntamiento de Valladolid, se aprobó un crédito de 548.702 € para el nuevo CPM 
en Parquesol. En la fecha actual ya se ha adjudicado el contrato, se ha aprobado y comprometido 
un crédito en 2020 por importe de 338.396,09. 
 
4.- La consulta del vinculante 62 del programa 231 del Área 10 es la siguiente: 
 
Pro. Eco. Descripción Créditos 

Iniciales 

Modifica- 

ciones de 

Crédito 

Créditos 

Totales  

Retenciones 

de Crédito 

Gastos 

Autorizados 

Compro-

misos 

Obligacio- 

nes Reco- 

nocidas 

Créditos 

disponi- 

bles 

2311 622 Edificios y otras 

construcciones. 

35.890 0,00 35.890,00 0,00 35.888,34 35.888,34 35.888,34 1,66 

2311 623 Maquinaria, 

instalaciones 

técnicas y 

utillaje. 

0,00 24.260,00 24.260,00 0,00 21.333,16 21.333,16 8.363,05 2.926,84 

2311 625 Mobiliario. 7.000 1.000,00 8.000,00 0,00 11.302,17 11.302,17 6.314,99 -3.302,17 

2312 622 Edificios y otras 

construcciones. 

548.702 19.344,62 568.046,62 305.994,94 357.740,71 357.740,71 19.325,00 192.650,00 

2312 623 Maquinaria, 

instalaciones 

técnicas y 

utillaje. 

2.000 26.107,82 28.107,82 0,00 26.107,82 26.107,82 26.105,07 2.000,00 

   593.592 70.712,44 664.304,44 305.994,94 452.372,20 452.372,20 95.996,45 194.276,33 

 

Ayuntamiento de Valladolid 
Área de Servicios Sociales y Mediación 
Comunitaria 
Secretaría Ejecutiva 

  

 

SOLICITUD DE MODIFICACIÓN DE CREDITOS. DENTRO DEL PRESUPUESTO MUNICIPAL 
DEL AYUNTAMIENTO QUE AFECTA A LOS SERVICIOS DE INICIATIVAS SOCIALES Y DE 
INTERVENCIÓN SOCIAL DEPENDIENTES DEL ÁREA 10 DE SERVICIOS SOCIALES POR 
TRANSFERENCIA DE CRÉDITO  
 
Teniendo en cuenta los siguientes aspectos: 
 
1.- El Área de Servicios Sociales tiene diversas necesidades de reforma y de reposición en 
diversos Centros:  
- Reforma de C/Pato, dependiente del Servicio de Intervención Social 
- Reforma de los baños en el Centro Integrado, dedicado actualmente a Albergue Municipal de 
personas indomiciliadas. Este Centro se dedicaba al servicio de estancias temporales y estancias 
diurnas para personas mayores y dependientes, se gestionaba desde el Servicio de Iniciativas 
Sociales y en 2020 se preveían obras. Debido a la pandemia del COVID-19, este Centro se ha 
destinado a Albergue Municipal al tener habitaciones individuales recomendables utilizar para 
evitar contagios. Este Centro actualmente ha pasado a depender del Servicio de Intervención 
Social. 
- Sustitución de horno en el Comedor Social 
- Otras 
Todas ellas pueden tramitarse a través de contratos menores. 
 
2.- El crédito vinculante del artículo 63 asciende actualmente a 89.059,25 € y resulta insuficiente 
para dar respuesta a las anteriores necesidades, debido a que va a ser necesario tramitar una 
liquidación de las obras del CPM Rondilla en la primera planta. 
 
3.- En el anexo de inversiones con el proyecto 2020/4/2312/1 y en la aplicación presupuestaria 
10.231.2.622  Ayuntamiento de Valladolid, se aprobó un crédito de 548.702 € para el nuevo CPM 
en Parquesol. En la fecha actual ya se ha adjudicado el contrato, se ha aprobado y comprometido 
un crédito en 2020 por importe de 338.396,09. 
 
4.- La consulta del vinculante 62 del programa 231 del Área 10 es la siguiente: 
 
Pro. Eco. Descripción Créditos 

Iniciales 

Modifica- 

ciones de 

Crédito 

Créditos 

Totales  

Retenciones 

de Crédito 

Gastos 

Autorizados 

Compro-

misos 

Obligacio- 

nes Reco- 

nocidas 

Créditos 

disponi- 

bles 

2311 622 Edificios y otras 

construcciones. 

35.890 0,00 35.890,00 0,00 35.888,34 35.888,34 35.888,34 1,66 

2311 623 Maquinaria, 

instalaciones 

técnicas y 

utillaje. 

0,00 24.260,00 24.260,00 0,00 21.333,16 21.333,16 8.363,05 2.926,84 

2311 625 Mobiliario. 7.000 1.000,00 8.000,00 0,00 11.302,17 11.302,17 6.314,99 -3.302,17 

2312 622 Edificios y otras 

construcciones. 

548.702 19.344,62 568.046,62 305.994,94 357.740,71 357.740,71 19.325,00 192.650,00 

2312 623 Maquinaria, 

instalaciones 

técnicas y 

utillaje. 

2.000 26.107,82 28.107,82 0,00 26.107,82 26.107,82 26.105,07 2.000,00 

   593.592 70.712,44 664.304,44 305.994,94 452.372,20 452.372,20 95.996,45 194.276,33 

 

Ayuntamiento de Valladolid 
Área de Servicios Sociales y Mediación 
Comunitaria 
Secretaría Ejecutiva 

  

 

SOLICITUD DE MODIFICACIÓN DE CREDITOS. DENTRO DEL PRESUPUESTO MUNICIPAL 
DEL AYUNTAMIENTO QUE AFECTA A LOS SERVICIOS DE INICIATIVAS SOCIALES Y DE 
INTERVENCIÓN SOCIAL DEPENDIENTES DEL ÁREA 10 DE SERVICIOS SOCIALES POR 
TRANSFERENCIA DE CRÉDITO  
 
Teniendo en cuenta los siguientes aspectos: 
 
1.- El Área de Servicios Sociales tiene diversas necesidades de reforma y de reposición en 
diversos Centros:  
- Reforma de C/Pato, dependiente del Servicio de Intervención Social 
- Reforma de los baños en el Centro Integrado, dedicado actualmente a Albergue Municipal de 
personas indomiciliadas. Este Centro se dedicaba al servicio de estancias temporales y estancias 
diurnas para personas mayores y dependientes, se gestionaba desde el Servicio de Iniciativas 
Sociales y en 2020 se preveían obras. Debido a la pandemia del COVID-19, este Centro se ha 
destinado a Albergue Municipal al tener habitaciones individuales recomendables utilizar para 
evitar contagios. Este Centro actualmente ha pasado a depender del Servicio de Intervención 
Social. 
- Sustitución de horno en el Comedor Social 
- Otras 
Todas ellas pueden tramitarse a través de contratos menores. 
 
2.- El crédito vinculante del artículo 63 asciende actualmente a 89.059,25 € y resulta insuficiente 
para dar respuesta a las anteriores necesidades, debido a que va a ser necesario tramitar una 
liquidación de las obras del CPM Rondilla en la primera planta. 
 
3.- En el anexo de inversiones con el proyecto 2020/4/2312/1 y en la aplicación presupuestaria 
10.231.2.622  Ayuntamiento de Valladolid, se aprobó un crédito de 548.702 € para el nuevo CPM 
en Parquesol. En la fecha actual ya se ha adjudicado el contrato, se ha aprobado y comprometido 
un crédito en 2020 por importe de 338.396,09. 
 
4.- La consulta del vinculante 62 del programa 231 del Área 10 es la siguiente: 
 
Pro. Eco. Descripción Créditos 

Iniciales 

Modifica- 

ciones de 

Crédito 

Créditos 

Totales  

Retenciones 

de Crédito 

Gastos 

Autorizados 

Compro-

misos 

Obligacio- 

nes Reco- 

nocidas 

Créditos 

disponi- 

bles 

2311 622 Edificios y otras 

construcciones. 

35.890 0,00 35.890,00 0,00 35.888,34 35.888,34 35.888,34 1,66 

2311 623 Maquinaria, 

instalaciones 

técnicas y 

utillaje. 

0,00 24.260,00 24.260,00 0,00 21.333,16 21.333,16 8.363,05 2.926,84 

2311 625 Mobiliario. 7.000 1.000,00 8.000,00 0,00 11.302,17 11.302,17 6.314,99 -3.302,17 

2312 622 Edificios y otras 

construcciones. 

548.702 19.344,62 568.046,62 305.994,94 357.740,71 357.740,71 19.325,00 192.650,00 

2312 623 Maquinaria, 

instalaciones 

técnicas y 

utillaje. 

2.000 26.107,82 28.107,82 0,00 26.107,82 26.107,82 26.105,07 2.000,00 

   593.592 70.712,44 664.304,44 305.994,94 452.372,20 452.372,20 95.996,45 194.276,33 

 

Ayuntamiento de Valladolid 
Área de Servicios Sociales y Mediación 
Comunitaria 
Secretaría Ejecutiva 

  

 

SOLICITUD DE MODIFICACIÓN DE CREDITOS. DENTRO DEL PRESUPUESTO MUNICIPAL 
DEL AYUNTAMIENTO QUE AFECTA A LOS SERVICIOS DE INICIATIVAS SOCIALES Y DE 
INTERVENCIÓN SOCIAL DEPENDIENTES DEL ÁREA 10 DE SERVICIOS SOCIALES POR 
TRANSFERENCIA DE CRÉDITO  
 
Teniendo en cuenta los siguientes aspectos: 
 
1.- El Área de Servicios Sociales tiene diversas necesidades de reforma y de reposición en 
diversos Centros:  
- Reforma de C/Pato, dependiente del Servicio de Intervención Social 
- Reforma de los baños en el Centro Integrado, dedicado actualmente a Albergue Municipal de 
personas indomiciliadas. Este Centro se dedicaba al servicio de estancias temporales y estancias 
diurnas para personas mayores y dependientes, se gestionaba desde el Servicio de Iniciativas 
Sociales y en 2020 se preveían obras. Debido a la pandemia del COVID-19, este Centro se ha 
destinado a Albergue Municipal al tener habitaciones individuales recomendables utilizar para 
evitar contagios. Este Centro actualmente ha pasado a depender del Servicio de Intervención 
Social. 
- Sustitución de horno en el Comedor Social 
- Otras 
Todas ellas pueden tramitarse a través de contratos menores. 
 
2.- El crédito vinculante del artículo 63 asciende actualmente a 89.059,25 € y resulta insuficiente 
para dar respuesta a las anteriores necesidades, debido a que va a ser necesario tramitar una 
liquidación de las obras del CPM Rondilla en la primera planta. 
 
3.- En el anexo de inversiones con el proyecto 2020/4/2312/1 y en la aplicación presupuestaria 
10.231.2.622  Ayuntamiento de Valladolid, se aprobó un crédito de 548.702 € para el nuevo CPM 
en Parquesol. En la fecha actual ya se ha adjudicado el contrato, se ha aprobado y comprometido 
un crédito en 2020 por importe de 338.396,09. 
 
4.- La consulta del vinculante 62 del programa 231 del Área 10 es la siguiente: 
 
Pro. Eco. Descripción Créditos 

Iniciales 

Modifica- 

ciones de 

Crédito 

Créditos 

Totales  

Retenciones 

de Crédito 

Gastos 

Autorizados 

Compro-

misos 

Obligacio- 

nes Reco- 

nocidas 

Créditos 

disponi- 

bles 

2311 622 Edificios y otras 

construcciones. 

35.890 0,00 35.890,00 0,00 35.888,34 35.888,34 35.888,34 1,66 

2311 623 Maquinaria, 

instalaciones 

técnicas y 

utillaje. 

0,00 24.260,00 24.260,00 0,00 21.333,16 21.333,16 8.363,05 2.926,84 

2311 625 Mobiliario. 7.000 1.000,00 8.000,00 0,00 11.302,17 11.302,17 6.314,99 -3.302,17 

2312 622 Edificios y otras 

construcciones. 

548.702 19.344,62 568.046,62 305.994,94 357.740,71 357.740,71 19.325,00 192.650,00 

2312 623 Maquinaria, 

instalaciones 

técnicas y 

utillaje. 

2.000 26.107,82 28.107,82 0,00 26.107,82 26.107,82 26.105,07 2.000,00 

   593.592 70.712,44 664.304,44 305.994,94 452.372,20 452.372,20 95.996,45 194.276,33 

 

______________________________________________________________________________________________
DOCUMENTO FIRMADO ELECTRONICAMENTE

Firmado por:
MARIA DE LA CARIDAD ANGELBERTO FELIX RAFAELA
TORRECILLA GÓMEZ GONZÁLEZ ESCUDERO MORO GONZALO ROMERO VIOSCA
Fecha Firma: 15/10/2020 10:45 Fecha Firma: 15/10/2020 11:54 Fecha Firma: 15/10/2020 14:02 Fecha Firma: 15/10/2020 14:03

Fecha Copia: 15/10/2020 14:04

Código seguro de verificación(CSV): bb0ecb6f915a0572781b18c0ff4e703a192d851a
Permite la verificación de la integridad del documento visualmente en https://www.valladolid.gob.es/verificacion-documentos______________________________________________________________________________________________



Ayuntamiento de Valladolid 
Área de Servicios Sociales y Mediación 
Comunitaria 
Secretaría Ejecutiva 

  

 

Se solicita la siguiente modificación presupuestaria: 
 
APLICACIÓN PRESUPUESTARIA QUE SE INCREMENTA: 
 
Aplicación Descripción: Importes 
10.231.1.632 Inversión de reposición en edificios y otras construcciones 

Reforma de baños en Centro Integrado 
Proyecto nuevo 2020/4/231.1/6 
Adaptación despachos local sito en C/Pato 
Proyecto 2020/4/231.1/7  
 

92.000,00 € 
 
48.400 
 
43.600 

10.231.1.633 
 

Inversión de reposición en maquinaria 
Reposición de horno en Comedor Social 
Proyecto 2020/4/2311/8 

8.000,00 € 

  100.000,00 € 
 
 
APLICACIÓN PRESUPUESTARIA QUE DISMINUYE: 
 

Aplicación Descripción: Importes 
10.231.2.622 Inversión nueva en edificios y otras construcciones 

Nuevo CPM en Parquesol Estancias Diurnas 
2020/4/2312/1 

100.000,00 € 

 
 

Documento firmado electrónicamente: La Directora del Servicio de Iniciativas Sociales, Caridad Torrecilla Gómez, El 
director del Servicio de Intervención Social, Angelberto González Escudero y el director del Área de Servicios 
Sociales y Mediación Comunitaria, Félix Moro Gonzalo, con el conforme de la concejala delegada general de 
Servicios Sociales y Mediación Comunitaria, Rafaela Romero Viosca, 
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Asunto: Traspaso saldo entre 
proyectos de inversión reposición en 
colegios públicos. 
Órgano competente: Excmo. Alcalde 
de Valladolid 
Expediente: SE 56/2020 

 

 
 
Con fecha 01 de octubre de 2020, la Sra. Concejala Delegada General de 

Educación, Infancia, Juventud e Igualdad Dª Mª Victoria Soto Olmedo (Decreto 
nº 4278 de 17 de junio de 2019), ha dictado Decreto nº 6399, del siguiente tenor 
literal: 
 

�Vistas las actuaciones referidas en el expediente SE 56/20, relativo al 
traspaso de saldo entre proyectos de inversión reposición en colegios públicos y 
atendiendo los siguientes: 

 
ANTECEDENTES DE HECHO 

 

PRIMERO: Atendido que desde del programa presupuestario 323.2 
�Conservación y mantenimiento centros educación infantil y primaria� existe 
aplicación presupuestaria 06.323.2.632 para la reposición de edificios y otras 
construcciones con crédito inicial de 199.970,00 euros para el año 2020, 
distribuido entre los siguientes proyectos de inversión:  

 
· 2020/4/3232/1 Inversión reposición edificios demaniales (colegios 

públicos) Prórroga contrato centralizado, con un crédito inicial de 
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conservación y mantenimientos de los colegios públicos, tales como sustitución 
de redes de saneamiento de agua potable, canalones y bajantes, y otros trabajos 
pendientes de ejecución se deduce la necesidad de traspasar al proyecto 
2020/4/3232/2 denominado �otras reposiciones en colegios públicos no incluidas 
en el contrato de mantenimiento� el importe de noventa y ocho mil quinientos 
cincuenta euros 98.550,00 � con la automática disminución por esta misma 
cuantía en el proyecto 2020/4/3232/1 �Inversión reposición edificios demaniales 
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Ayuntamiento de Valladolid 
Concejalía de Educación, 
Infancia, Juventud e Igualdad 
Servicio de Educación 

 

 

 

(colegios públicos) Prórroga contrato centralizado� ambos vinculados a la partida 
presupuestaria 06.323.2.632 (reposición edificios y otras construcciones)  

 
FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 
PRIMERO: Es de aplicación lo establecido en el anexo III de la Orden 

3565/2008, de 3 de diciembre, por la que se aprueba la estructura de los 
presupuestos de las entidades locales.  

 
SEGUNDO: De conformidad con lo establecido en el artículo 7.4 de las 

bases de ejecución del presupuesto general del Ayuntamiento de Valladolid para 
2020, �Las modificaciones en el Anexo de Inversiones serán aprobadas por el 
Alcalde o Presidente-Delegado del Organismo Autónomo y se dará cuenta al 
Pleno del Ayuntamiento o al Órgano Colegiado Ejecutivo respectivamente.� 

 
SE PROPONE LA ADOPCIÓN DE LA SIGUIENTE RESOLUCIÓN: 

 
PRIMERO.- Aprobar en el presente ejercicio presupuestario el traspaso al 

proyecto 2020/4/3232/2 denominado �otras reposiciones en colegios públicos no 
incluidas en el contrato de mantenimiento� el importe de noventa y ocho mil 
quinientos cincuenta euros (98.550,00 �) con la automática disminución por esta 
misma cuantía en el proyecto 2020/4/3232/1 �Inversión reposición edificios 
demaniales (colegios públicos) Prórroga contrato centralizado� (que aparece en 
el anexo de inversiones 2020 con recurso de financiación de otros créditos.) 
Ambos proyectos están vinculados a la partida presupuestaria 06.323.2.632 
(reposición edificios y otras construcciones.) 

 

SEGUNDO.- Notificar la presente resolución al Departamento de 
Contabilidad, Sección de Contabilidad Financiera y a la oficina presupuestaria 
para que tramiten el oportuno traspaso, dando cuenta al Pleno en la primera 
sesión que se celebre. 

 

 
Lo que comunico a Ud. para su conocimiento y efectos oportunos. 

 
 

Valladolid, a 01 de octubre de 2020 
 

EL VICESECRETARIO GENERAL 

P. D., LA DIRECTORA DEL SERVICIO 

DE EDUCACIÓN 

 

Mª Luisa Vera Martínez 

 (Firma digital) 

Ayuntamiento de Valladolid 
Concejalía de Educación, 
Infancia, Juventud e Igualdad 
Servicio de Educación 

 

 

 

(colegios públicos) Prórroga contrato centralizado� ambos vinculados a la partida 
presupuestaria 06.323.2.632 (reposición edificios y otras construcciones)  

 
FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 
PRIMERO: Es de aplicación lo establecido en el anexo III de la Orden 

3565/2008, de 3 de diciembre, por la que se aprueba la estructura de los 
presupuestos de las entidades locales.  

 
SEGUNDO: De conformidad con lo establecido en el artículo 7.4 de las 

bases de ejecución del presupuesto general del Ayuntamiento de Valladolid para 
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quinientos cincuenta euros (98.550,00 �) con la automática disminución por esta 
misma cuantía en el proyecto 2020/4/3232/1 �Inversión reposición edificios 
demaniales (colegios públicos) Prórroga contrato centralizado� (que aparece en 
el anexo de inversiones 2020 con recurso de financiación de otros créditos.) 
Ambos proyectos están vinculados a la partida presupuestaria 06.323.2.632 
(reposición edificios y otras construcciones.) 

 

SEGUNDO.- Notificar la presente resolución al Departamento de 
Contabilidad, Sección de Contabilidad Financiera y a la oficina presupuestaria 
para que tramiten el oportuno traspaso, dando cuenta al Pleno en la primera 
sesión que se celebre. 

 

 
Lo que comunico a Ud. para su conocimiento y efectos oportunos. 

 
 

Valladolid, a 01 de octubre de 2020 
 

EL VICESECRETARIO GENERAL 

P. D., LA DIRECTORA DEL SERVICIO 

DE EDUCACIÓN 

 

Mª Luisa Vera Martínez 

 (Firma digital) 
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misma cuantía en el proyecto 2020/4/3232/1 �Inversión reposición edificios 
demaniales (colegios públicos) Prórroga contrato centralizado� (que aparece en 
el anexo de inversiones 2020 con recurso de financiación de otros créditos.) 
Ambos proyectos están vinculados a la partida presupuestaria 06.323.2.632 
(reposición edificios y otras construcciones.) 

 

SEGUNDO.- Notificar la presente resolución al Departamento de 
Contabilidad, Sección de Contabilidad Financiera y a la oficina presupuestaria 
para que tramiten el oportuno traspaso, dando cuenta al Pleno en la primera 
sesión que se celebre. 

 

 
Lo que comunico a Ud. para su conocimiento y efectos oportunos. 

 
 

Valladolid, a 01 de octubre de 2020 
 

EL VICESECRETARIO GENERAL 

P. D., LA DIRECTORA DEL SERVICIO 
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(reposición edificios y otras construcciones.) 

 

SEGUNDO.- Notificar la presente resolución al Departamento de 
Contabilidad, Sección de Contabilidad Financiera y a la oficina presupuestaria 
para que tramiten el oportuno traspaso, dando cuenta al Pleno en la primera 
sesión que se celebre. 

 

 
Lo que comunico a Ud. para su conocimiento y efectos oportunos. 
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demaniales (colegios públicos) Prórroga contrato centralizado� (que aparece en 
el anexo de inversiones 2020 con recurso de financiación de otros créditos.) 
Ambos proyectos están vinculados a la partida presupuestaria 06.323.2.632 
(reposición edificios y otras construcciones.) 
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Ayuntamiento de Valladolid
Área de Planificación y Recursos 
Oficina Presupuestaria 

Plaza Mayor, 1 
 47001 Valladolid 

� 983 42 62 73 

EXCMO. SR. ALCALDE: 

Siendo necesario modificar determinadas partidas del presupuesto del 
ejercicio 2020, conforme se señala en el estado numérico que se acompaña, me 
permito ponerlo en su conocimiento para que, si a bien lo tiene, ordene la 
incoación del oportuno expediente de modificación de créditos, que se señalará 
con el número 15. 

Valladolid, 16 de octubre de 2020 

EL CONCEJAL DELEGADO DEL ÁREA 
DE PLANIFICACIÓN Y RECURSOS

Pedro Herrero García 
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Ayuntamiento de Valladolid
Área de Planificación y Recursos 
Oficina Presupuestaria 

Plaza Mayor, 1 
 47001 Valladolid 

� 983 42 62 73 

ORDEN DE LA PRESIDENCIA

Vista la propuesta del Concejal Delegado del Área de Planificación y 
Recursos, sobre modificación de créditos dentro del presupuesto del ejercicio 
2020, esta Alcaldía, en cumplimiento de las disposiciones vigentes, ordeno se 
instruya el expediente número 15 de modificación de créditos en base al estado 
numérico que se acompaña. 

Valladolid, 19 de octubre de 2020 

EL ALCALDE

Oscar Puente Santiago 
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19/10/2020Fecha Obtención
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Ayuntamiento de Valladolid  8:22:30

Expediente: 2020/15 Fecha: 13/10/2020 Grupo Apunte

Texto Explicativo: EXPEDIENTE DE MODIFICACIÓN DE CRÉSITOS Nº 15 (DECRETO)

Situación Expediente: En Elaboración Fecha Contabilización:

RESUMEN DE EXPEDIENTES POR TIPO DE MODIFICACION

RESUMEN DE MODIFICACIONES DE GASTOS

A) CRÉDITOS EXTRAORDINARIOS

B) SUPLEMENTOS DE CRÉDITO

C) AMPLIACIONES DE CREDITO

D) INCORPORACION DE REMANENTES

E) CRÉDITOS GEN. POR INGRESO

F) BAJAS POR ANULACION

G) TRANFERENCIAS POSITIVAS

H) TRANFERENCIAS NEGATIVAS

TOTAL MODIFICACIONES DE GASTOS

RESUMEN DE MODIFICACIONES DE INGRESOS

A) AUMENTO DE LAS PREVISIONES

B) DISMINUCION DE LAS PREVISIONES

TOTAL MODIFICACIONES DE INGRESOS

63.916,00

930.046,88

-930.046,88

63.916,00

63.916,00

63.916,00

Importe EURO

I) AJUSTES AL ALZA POR PRÓRROGA 
PRESUPUESTARIA
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Expediente: 2020/15 Fecha: 13/10/2020 Grupo Apuntes:

Texto Explicativo: EXPEDIENTE DE MODIFICACIÓN DE CRÉSITOS Nº 15 (DECRETO)

Situación Expediente: En Elaboración Fecha Contabilización:

RESUMEN DE MODIFICACIONES DE CRÉDITO

PRESUPUESTO DE GASTOS

CAPÍTULOS DENOMINACIÓN ALTAS BAJAS

A) OPERACIONES CORRIENTES

1.- GASTOS DE PERSONAL.

2.- GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS.

3.- GASTOS FINANCIEROS.

4.- TRANSFERENCIAS CORRIENTES.

B) OPERACIONES DE CAPITAL

6.- INVERSIONES REALES.

7.- TRANSFERENCIAS DE CAPITAL.

8.- ACTIVOS FINANCIEROS.

9.- PASIVOS FINANCIEROS.

TOTAL PRESUPUESTO DE  GASTOS

PRESUPUESTO DE INGRESOS

CAPÍTULOS DENOMINACIÓN
ALTAS BAJAS

A) OPERACIONES CORRIENTES

1.- Impuestos directos.

2.- Impuestos indirectos.

3.- Tasas, precios públicos y otros ingresos.

4.- Transferencia corrientes.

5.- Ingresos patrimoniales.

B) OPERACIONES DE CAPITAL

6.- Enajenación de inversiones reales.

7.- Transferencias de capital.

8.- Activos financieros.

9.- Pasivos financieros.

TOTAL PRESUPUESTO DE INGRESOS

835.116,00 824.700,00

58.846,88 5.346,88

100.000,00 100.000,00

63.916,00

993.962,88 930.046,88

63.916,00

5.- Fondo de Contingencia
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Expediente: 2020/15 Fecha: 13/10/2020 Grupo Apuntes:

Texto Explicativo: EXPEDIENTE DE MODIFICACIÓN DE CRÉSITOS Nº 15 (DECRETO)

Situación Expediente: En Elaboración Fecha Contabilización:

63.916,00

63.916,00

RESUMEN POR RECURSO DE FINANCIACION

1) Nuevas Previsiones de Ingresos.

TOTAL POR RECURSOS DE FINANCIACION

Total bajas por anulación
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G/I

RESUMEN DE EXPEDIENTES DE MODIFICACIONES DE CREDITO

Aplicación Proyecto Agente Tipo de Modificación R.F. Texto ExplicativoMod. Ingresos Mod. Gastos

Expediente: 2020/15 Fecha: 13/10/2020 Grupo Apuntes:

Texto Explicativo: EXPEDIENTE DE MODIFICACIÓN DE CRÉSITOS Nº 15 (DECRETO)

Situación Expediente: En Elaboración Fecha Contabilización:

G 040 Para atender necesidades 
presupuestarias hasta fin de 
año

100.000,00TRASFERENCIAS
DE CREDITO 
POSITIVAS

+
Retribuciones básicas

 01 9121 10000 

G 040 Para atender necesidades 
presupuestarias hasta fin de 
año

50.000,00TRASFERENCIAS
DE CREDITO 
POSITIVAS

+
Retribuciones básicas.

 01 9121 11000 

G 040 Para atender necesidades 
presupuestarias hasta fin de 
año

1.000,00TRASFERENCIAS
DE CREDITO 
POSITIVAS

+
Complemento específico.

 01 9121 12101 

G 040 Para atender necesidades 
presupuestarias hasta fin de 
año

500,00TRASFERENCIAS
DE CREDITO 
POSITIVAS

+
Complemento específico.

 01 9205 12101 

G 040 Archivo Municipal. 
Arrendamientos de 
maquinaria, instalaciones y 
utillaje

346,88TRASFERENCIAS
DE CREDITO 
POSITIVAS

+
Arrendamientos de maquinaria, 
instalaciones y utillaje.

 01 9206 203 

G 040 Para atender necesidades 
presupuestarias hasta fin de 
año

2.500,00TRASFERENCIAS
DE CREDITO 
POSITIVAS

+
Complemento específico.

 01 9207 12101 

G 040 Para atender necesidades 
presupuestarias hasta fin de 
año

25.000,00TRASFERENCIAS
DE CREDITO 
POSITIVAS

+
Complemento específico.

 02 1511 12101 

G 040 Gestión de Recursos 
Humanos. Retribuciones otro 
personal

4.900,00TRASFERENCIAS
DE CREDITO 
POSITIVAS

+
Otro personal.

2020 3 9202 4 04 9202 143 

G 040 Gestión de Recursos 
Humanos. Seguridad Social

1.000,00TRASFERENCIAS
DE CREDITO 
POSITIVAS

+
Seguridad Social.

2020 3 9202 4 04 9202 16000 

G 040 Para atender necesidades 
presupuestarias hasta fin de 
año

200.000,00TRASFERENCIAS
DE CREDITO 
POSITIVAS

+
Seguridad Social.

 04 9202 16000 

Suma y sigue: 385.246,88
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G/I

RESUMEN DE EXPEDIENTES DE MODIFICACIONES DE CREDITO

Aplicación Proyecto Agente Tipo de Modificación R.F. Texto ExplicativoMod. Ingresos Mod. Gastos

Expediente: 2020/15 Fecha: 13/10/2020 Grupo Apuntes:

Texto Explicativo: EXPEDIENTE DE MODIFICACIÓN DE CRÉSITOS Nº 15 (DECRETO)

Situación Expediente: En Elaboración Fecha Contabilización:

G 040 Para atender necesidades 
presupuestarias hasta fin de 
año

20.000,00TRASFERENCIAS
DE CREDITO 
POSITIVAS

+
Retribuciones básicas.

 04 9204 13000 

G 040 Para atender necesidades 
presupuestarias hasta fin de 
año

16.000,00TRASFERENCIAS
DE CREDITO 
POSITIVAS

+
Complemento específico.

 05 4301 12101 

G 040 Para atender necesidades 
presupuestarias hasta fin de 
año

40.000,00TRASFERENCIAS
DE CREDITO 
POSITIVAS

+
Retribuciones básicas.

 05 4312 13000 

G 040 Mercados, Abastos y Lonjas. 
Arrendamiento de edificios y 
otras construcciones

5.000,00TRASFERENCIAS
DE CREDITO 
POSITIVAS

+
Arrendamientos de edificios y otras 
construcciones.

 05 4312 202 

G 040 Para atender necesidades 
presupuestarias hasta fin de 
año

10.000,00TRASFERENCIAS
DE CREDITO 
POSITIVAS

+
Retribuciones básicas.

 05 4331 13000 

G 040 Para atender necesidades 
presupuestarias hasta fin de 
año

1.500,00TRASFERENCIAS
DE CREDITO 
POSITIVAS

+
Complemento específico.

 06 2314 12101 

G 040 Para atender necesidades 
presupuestarias hasta fin de 
año

3.000,00TRASFERENCIAS
DE CREDITO 
POSITIVAS

+
Complemento específico.

 06 3231 12101 

G 040 Para atender necesidades 
presupuestarias hasta fin de 
año

1.000,00TRASFERENCIAS
DE CREDITO 
POSITIVAS

+
Complemento específico.

 06 3232 12101 

G 040 Para atender necesidades 
presupuestarias hasta fin de 
año

30.000,00TRASFERENCIAS
DE CREDITO 
POSITIVAS

+
Complemento específico.

 06 3321 12101 

G 040 Para atender necesidades 
presupuestarias hasta fin de 
año

1.000,00TRASFERENCIAS
DE CREDITO 
POSITIVAS

+
Complemento específico.

 07 1711 12101 

G 040 Para atender necesidades 
presupuestarias hasta fin de 
año

500,00TRASFERENCIAS
DE CREDITO 
POSITIVAS

+
Retribuciones básicas.

 07 1721 13000 

Suma y sigue: 513.246,88
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G/I

RESUMEN DE EXPEDIENTES DE MODIFICACIONES DE CREDITO

Aplicación Proyecto Agente Tipo de Modificación R.F. Texto ExplicativoMod. Ingresos Mod. Gastos

Expediente: 2020/15 Fecha: 13/10/2020 Grupo Apuntes:

Texto Explicativo: EXPEDIENTE DE MODIFICACIÓN DE CRÉSITOS Nº 15 (DECRETO)

Situación Expediente: En Elaboración Fecha Contabilización:

G 040 Para atender necesidades 
presupuestarias hasta fin de 
año

3.000,00TRASFERENCIAS
DE CREDITO 
POSITIVAS

+
Complemento específico.

 08 1651 12101 

G 040 Para atender necesidades 
presupuestarias hasta fin de 
año

500,00TRASFERENCIAS
DE CREDITO 
POSITIVAS

+
Gratificaciones.

 08 1651 151 

G 040 Para atender necesidades 
presupuestarias hasta fin de 
año

1.800,00TRASFERENCIAS
DE CREDITO 
POSITIVAS

+
Complemento específico.

 09 3301 12101 

G 040 Para atender necesidades 
presupuestarias hasta fin de 
año

1.500,00TRASFERENCIAS
DE CREDITO 
POSITIVAS

+
Complemento específico.

 09 3341 12101 

G 040 Para atender necesidades 
presupuestarias hasta fin de 
año

240.000,00TRASFERENCIAS
DE CREDITO 
POSITIVAS

+
Complemento específico.

 10 2311 12101 

G 040 Intervención Social. Inversión 
de reposición en edificios

43.600,00TRASFERENCIAS
DE CREDITO 
POSITIVAS

+
Edificios y otras construcciones.

2020 4 2311 7 10 2311 632 

G 040 Intervención Social. Inversión 
de reposición en edificios

48.400,00TRASFERENCIAS
DE CREDITO 
POSITIVAS

+
Edificios y otras construcciones.

2020 4 2311 6 10 2311 632 

G 040 Intervención Social. Inversión 
de resposición en maquinaria

8.000,00TRASFERENCIAS
DE CREDITO 
POSITIVAS

+
Maquinaria, instalaciones técnicas 
y utillaje.

2020 4 2311 8 10 2311 633 

G 040 Para atender necesidades 
presupuestarias hasta fin de 
año

30.000,00TRASFERENCIAS
DE CREDITO 
POSITIVAS

+
Complemento específico.

 10 2312 12101 

G 040 Para atender necesidades 
presupuestarias hasta fin de 
año

15.000,00TRASFERENCIAS
DE CREDITO 
POSITIVAS

+
Complemento específico.

 11 1621 12101 

G 040 Para atender necesidades 
presupuestarias hasta fin de 
año

25.000,00TRASFERENCIAS
DE CREDITO 
POSITIVAS

+
Complemento específico.

 11 4315 12101 

Suma y sigue: 930.046,88
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RESUMEN DE EXPEDIENTES DE MODIFICACIONES DE CREDITO

Aplicación Proyecto Agente Tipo de Modificación R.F. Texto ExplicativoMod. Ingresos Mod. Gastos

Expediente: 2020/15 Fecha: 13/10/2020 Grupo Apuntes:

Texto Explicativo: EXPEDIENTE DE MODIFICACIÓN DE CRÉSITOS Nº 15 (DECRETO)

Situación Expediente: En Elaboración Fecha Contabilización:

G 041 Para atender necesidades 
presupuestarias hasta fin de 
año

-20.000,00TRANSFERENCIAS
DE CREDITO 
NEGATIVAS

-
Complemento de destino.

 01 9201 12100 

G 041 Para atender necesidades 
presupuestarias hasta fin de 
año

-40.000,00TRANSFERENCIAS
DE CREDITO 
NEGATIVAS

-
Complemento específico.

 01 9201 12101 

G 041 Para atender necesidades 
presupuestarias hasta fin de 
año

-40.000,00TRANSFERENCIAS
DE CREDITO 
NEGATIVAS

-
Complemento específico.

 01 9203 12101 

G 041 Archivo Municipal. Reparación 
de maquinaria, instalaciones y 
utillaje

-346,88TRANSFERENCIAS
DE CREDITO 
NEGATIVAS

-
Reparación de maquinaria, 
instalaciones técnicas y utillaje.

 01 9206 213 

G 041 Para atender necesidades 
presupuestarias hasta fin de 
año

-30.000,00TRANSFERENCIAS
DE CREDITO 
NEGATIVAS

-
Sueldos del Grupo A1.

 01 9312 12000 

G 041 Para atender necesidades 
presupuestarias hasta fin de 
año

-25.000,00TRANSFERENCIAS
DE CREDITO 
NEGATIVAS

-
Retribuciones básicas.

 02 9332 13000 

G 041 Para atender necesidades 
presupuestarias hasta fin de 
año

-10.000,00TRANSFERENCIAS
DE CREDITO 
NEGATIVAS

-
Sueldos del Grupo A1.

 04 9204 12000 

G 041 Para atender necesidades 
presupuestarias hasta fin de 
año

-10.000,00TRANSFERENCIAS
DE CREDITO 
NEGATIVAS

-
Complemento específico.

 04 9209 12101 

G 041 Para atender necesidades 
presupuestarias hasta fin de 
año

-40.000,00TRANSFERENCIAS
DE CREDITO 
NEGATIVAS

-
Complemento específico.

 04 9321 12101 

G 041 Para atender necesidades 
presupuestarias hasta fin de 
año

-10.000,00TRANSFERENCIAS
DE CREDITO 
NEGATIVAS

-
Complemento de destino.

 04 9341 12100 

G 041 Mercados, Abastos y Lonjas. 
Otros gastos diversos

-5.000,00TRANSFERENCIAS
DE CREDITO 
NEGATIVAS

-
Otros gastos diversos

 05 4312 22699 

Suma y sigue: 699.700,00
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G/I

RESUMEN DE EXPEDIENTES DE MODIFICACIONES DE CREDITO

Aplicación Proyecto Agente Tipo de Modificación R.F. Texto ExplicativoMod. Ingresos Mod. Gastos

Expediente: 2020/15 Fecha: 13/10/2020 Grupo Apuntes:

Texto Explicativo: EXPEDIENTE DE MODIFICACIÓN DE CRÉSITOS Nº 15 (DECRETO)

Situación Expediente: En Elaboración Fecha Contabilización:

G 041 Politicas de Igualdad e 
Infancia. Complemento de 
destino

-3.900,00TRANSFERENCIAS
DE CREDITO 
NEGATIVAS

-
Complemento de destino.

 06 2315 12100 

G 041 Politicas de Igualdad e 
Infancia. Complemento 
especifico

-2.000,00TRANSFERENCIAS
DE CREDITO 
NEGATIVAS

-
Complemento específico.

 06 2315 12101 

G 041 Para atender necesidades 
presupuestarias hasta fin de 
año

-5.500,00TRANSFERENCIAS
DE CREDITO 
NEGATIVAS

-
Retribuciones básicas.

 07 1711 13000 

G 041 Para atender necesidades 
presupuestarias hasta fin de 
año

-16.500,00TRANSFERENCIAS
DE CREDITO 
NEGATIVAS

-
Complemento específico.

 07 1721 12101 

G 041 Para atender necesidades 
presupuestarias hasta fin de 
año

-40.300,00TRANSFERENCIAS
DE CREDITO 
NEGATIVAS

-
Complemento específico.

 08 1513 12101 

G 041 Para atender necesidades 
presupuestarias hasta fin de 
año

-4.700,00TRANSFERENCIAS
DE CREDITO 
NEGATIVAS

-
Otras remuneraciones.

 08 1532 13002 

G 041 Iniciativas Sociales. Inversión 
nueva en edificios

-100.000,00TRANSFERENCIAS
DE CREDITO 
NEGATIVAS

-
Edificios y otras construcciones.

2020 4 2312 1 10 2312 622 

G 041 Para atender necesidades 
presupuestarias hasta fin de 
año

-235.900,00TRANSFERENCIAS
DE CREDITO 
NEGATIVAS

-
Sueldos del Grupo C1.

 11 1321 12003 

G 041 Para atender necesidades 
presupuestarias hasta fin de 
año

-235.900,00TRANSFERENCIAS
DE CREDITO 
NEGATIVAS

-
Complemento específico.

 11 1321 12101 

G 041 Para atender necesidades 
presupuestarias hasta fin de 
año

-55.000,00TRANSFERENCIAS
DE CREDITO 
NEGATIVAS

-
Retribuciones básicas.

 11 1621 13000 

G 060 Gestión de Recursos 
Humanos. Retribuciones otro 
personal

8.332,801CREDITOS
GENERADOS POR 
INGRESOS

+
Otro personal.

2020 3 9202 4 04 9202 143 

Suma y sigue: 8.332,80
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RESUMEN DE EXPEDIENTES DE MODIFICACIONES DE CREDITO

Aplicación Proyecto Agente Tipo de Modificación R.F. Texto ExplicativoMod. Ingresos Mod. Gastos

Expediente: 2020/15 Fecha: 13/10/2020 Grupo Apuntes:

Texto Explicativo: EXPEDIENTE DE MODIFICACIÓN DE CRÉSITOS Nº 15 (DECRETO)

Situación Expediente: En Elaboración Fecha Contabilización:

G 060 Gestión de Recursos 
Humanos. Seguridad Social

2.083,201CREDITOS
GENERADOS POR 
INGRESOS

+
Seguridad Social.

2020 3 9202 4 04 9202 16000 

G 060 Dirección del Area de Medio 
ambiente. Otros trabajos 
realizados por otras empresas

15.000,001CREDITOS
GENERADOS POR 
INGRESOS

+
Otros trabajos realizados por otras 
empresas y profes.

2020 3 1701 1 07 1701 22799 

G 060 Mediación Comunitaria. Plan 
Municipal de Convivencia

35.500,001CREDITOS
GENERADOS POR 
INGRESOS

+
Plan Municipal de Convivencia

2020 3 2316 1 10 2316 22616 

G 060 Mediación Comunitaria. Plan 
Municipal de Convivencia

3.000,001CREDITOS
GENERADOS POR 
INGRESOS

+
Plan Municipal de Convivencia

2020 3 2311 9 10 2316 22616 

I 020 Subvención Junta Castilla y 
León. Apoyo a Inmigrantes

S4711001J AUMENTO DE LAS 
PREVISIONES
INICIALES DE 
INGRESOS

35.500,00+
JUNTA C-L: APOYO A 
INMIGRANTES

2020 3 2316 1 45006

I 020 Subvención Junta Castilla y 
León. Apoyo a Inmigrantes

S4711001J AUMENTO DE LAS 
PREVISIONES
INICIALES DE 
INGRESOS

3.000,00+
JUNTA C-L: APOYO A 
INMIGRANTES

2020 3 2311 9 45006

I 020 Subvención Junta Castilla y 
León. Programas Educación 
Ambiental

S4711001J AUMENTO DE LAS 
PREVISIONES
INICIALES DE 
INGRESOS

15.000,00+
SUBV.JCYL.- PROGRAMAS 
EDUCACIÓN AMBIENTAL

2020 3 1701 1 45089

I 020 Subvención ECYL. Agente de 
Igualdad de Oportunidades

Q4700622F AUMENTO DE LAS 
PREVISIONES
INICIALES DE 
INGRESOS

10.416,00+
ECYL. Contratación Agente 
Igualdad Oportunidades

2020 3 9202 4 45154

Suma Total ..... 63.916,0063.916,00
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2.- Director Adjunto del Área de Planificación y Recursos_Decretos de Ayuntamiento de Valladolid
.VISADO 21/10/2020 10:29

3.- ALCALDE PRESIDENTE de Ayuntamiento de Valladolid.RESOLUCIÓN 21/10/2020 12:03

4.- ViceSecretario General de Ayuntamiento de Valladolid.FE PÚBLICA 21/10/2020 15:34

FIRMADO
21/10/2020 15:34
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